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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 
DIÓDORO GUERRA RODRÍGUEZ, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 23 fracción VIII y 31 fracciones I, III y IV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en relación 
al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014;  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO.- Que mediante escrito recibido en fecha 11 de abril del 2016, la ciudadana DIANA TERESA DEL 
TORO RODRÍGUEZ, propietaria del plantel educativo particular que se denominará COLEGIO BILINGÜE 
LICEO VICTORIA, solicitó autorización para impartir Educación Preescolar con alumnado mixto y turno matutino, 
en las instalaciones ubicadas en Avenida del Trabajo número 71, entre calle Palmeras y calle Prolongación 18, 
colonia Valle Dorado en Matamoros, Tamaulipas. 
SEGUNDO.- Que la propietaria del plantel educativo particular COLEGIO BILINGÜE LICEO VICTORIA, así 
como el personal directivo y docente, ajustarán sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas, de 
acuerdo a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de 
Educación, Ley de Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos de estudios y 
disposiciones emanadas de la Secretaría de Educación de Tamaulipas.  
TERCERO.- Que la C. DIANA TERESA DEL TORO RODRÍGUEZ, propietaria del plantel educativo particular 
COLEGIO BILINGÜE LICEO VICTORIA, y el personal directivo y docente del  plantel han declarado, bajo 
protesta de decir verdad, que en la educación que imparta la institución se respetarán las leyes y reglamentos 
aplicables; y en lo relacionado con el laicismo, observarán lo previsto por los artículos 3° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Ley General de Educación y 6° de la Ley de Educación para 
el Estado. 
CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada COLEGIO BILINGÜE LICEO 
VICTORIA, reúnen las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en los artículos 55 
fracción II de la Ley General de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al 
resultado del informe realizado por el ciudadano SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, Jefe del Departamento de 
Supervisión de Escuelas Incorporadas de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y 
material didáctico para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración 
de los grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 
QUINTO.- Que la propietaria del plantel educativo COLEGIO BILINGÜE LICEO VICTORIA ha aceptado que 
dicha institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas ordene cualquier modificación o 
cambio relacionado con su denominación, turnos de trabajo, organización del alumnado y del personal directivo, 
docente y técnico. 
SEXTO.-Que la C. DIANA TERESA DEL TORO RODRÍGUEZ, propietaria del plantel educativo particular 
COLEGIO BILINGÜE LICEO VICTORIA, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel 
respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días 
antes de la inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para el que fue 
aprobada. 
SÉPTIMO.- Que la propietaria del jardín de niños particular COLEGIO BILINGÜE LICEO VICTORIA se ha 
comprometido a observar las siguientes normas:  
I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia. 
II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 
III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 
IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 
OCTAVO.- Que la propietaria de la institución educativa particular COLEGIO BILINGÜE LICEO VICTORIA 
adquiere la obligación de: 
I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
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II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado; 
lII.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas;  
lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública; 
V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente; 
VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  
VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 
IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 
X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 
XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 
XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  
XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular COLEGIO BILINGÜE LICEO VICTORIA, dar aviso 
a la Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del ciclo 
escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 
NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por lo cual la Subsecretaría de Planeación con antelación 
emitió opinión técnica favorable para que el Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo de Autorización 
Oficial de Estudios a la institución educativa particular COLEGIO BILINGÜE LICEO VICTORIA, para que imparta 
los estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado 
en Avenida del Trabajo número 71, entre calle Palmeras y calle Prolongación 18, colonia Valle Dorado en 
Matamoros, Tamaulipas. 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 
y 60, de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 31 fracciones I, 
IV, VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 
fracciones I y XII, 19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 
el Acuerdo 357 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio del 2005, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
 
ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR COLEGIO 
BILINGÜE LICEO VICTORIA, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR EN 
MATAMOROS, TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Se Autoriza a la escuela particular COLEGIO BILINGÜE LICEO VICTORIA, para que 
imparta los estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio 
ubicado en Avenida del Trabajo número 71, entre calle Palmeras y calle Prolongación 18, colonia Valle Dorado 
en Matamoros, Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios Número 
16051259. 
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 31 fracciones I, II y 
IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la escuela particular COLEGIO 
BILINGÜE LICEO VICTORIA, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación del 
Gobierno del Estado.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., miércoles 06 de julio de 2016                 Periódico Oficial

 

 

Página 4 

ARTÍCULO TERCERO: La propietaria del plantel de educación preescolar particular COLEGIO BILINGÜE 
LICEO VICTORIA queda obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento 
respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, 
considerando el 100% de la población estudiantil de la institución particular, sujetándose además a los acuerdos 
y lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública.  
Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  
ARTÍCULO CUARTO: La propietaria del jardín de niños particular COLEGIO BILINGÜE LICEO VICTORIA, 
convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la cantidad que se deberá pagar 
por concepto de colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de 
inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad 
convenida, misma que no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada. 
ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado COLEGIO BILINGÜE LICEO VICTORIA, deberá ostentarse como una 
institución educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo 
y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y 
publicidad que haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el 
nombre de la institución educativa autorizada COLEGIO BILINGÜE LICEO VICTORIA. 
ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la C. 
DIANA TERESA DEL TORO RODRÍGUEZ, propietaria del plantel particular COLEGIO BILINGÜE LICEO 
VICTORIA, queda obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes, 
certificados y licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel particular COLEGIO 
BILINGÜE LICEO VICTORIA se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo 
además con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo. 
ARTÍCULO OCTAVO.- Notifíquese el presente a la C. DIANA TERESA DEL TORO RODRÍGUEZ, propietaria 
del jardín de niños particular COLEGIO BILINGÜE LICEO VICTORIA, para que cumpla los compromisos que 
este instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a costa del interesado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los diez días del mes de junio del año dos mil dieciséis. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- DIÓDORO 
GUERRA RODRÍGUEZ.-Rúbrica.  

 
DIÓDORO GUERRA RODRÍGUEZ, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 23 fracción VIII y 31 fracciones I, III y IV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en relación 
al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014;  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito recibido en fecha 2 de mayo del 2016, la ciudadana CORAL DEL ROSARIO 
CONTRERAS ARREDONDO, propietaria del plantel educativo particular que se denominará INSTITUTO 
PEDAGÓGICO FRIDA KAHLO, solicitó autorización para impartir Educación Preescolar con alumnado mixto y 
turno matutino, en las instalaciones ubicadas en calle Hacienda Viscarra número 301, esquina con calle 
Hacienda Herrera, fraccionamiento Hacienda del Sol III en Reynosa, Tamaulipas. 
SEGUNDO.- Que la propietaria del plantel educativo particular INSTITUTO PEDAGÓGICO FRIDA KAHLO, así 
como el personal directivo y docente, ajustarán sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas, de 
acuerdo a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de 
Educación, Ley de Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos de estudios y 
disposiciones emanadas de la Secretaría de Educación de Tamaulipas.  
TERCERO.- Que la C. CORAL DEL ROSARIO CONTRERAS ARREDONDO, propietaria del plantel educativo 
particular INSTITUTO PEDAGÓGICO FRIDA KAHLO, y el personal directivo y docente del plantel han 
declarado, bajo protesta de decir verdad, que en la educación que imparta la institución se respetarán las leyes y 
reglamentos aplicables; y en lo relacionado con el laicismo, observarán lo previsto por los artículos 3° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Ley General de Educación y 6° de la Ley de 
Educación para el Estado. 
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CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución de educación preescolar privada INSTITUTO 
PEDAGÓGICO FRIDA KAHLO, reúnen las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en 
los artículos 55 fracción II de la Ley General de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, 
conforme al resultado de los informes realizados por los ciudadanos SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, Jefe del 
Departamento de Supervisión de Escuelas Incorporadas, y RAFAEL ORTIZ PÉREZ, Responsable del Área de 
Supervisión del Centro Regional de Desarrollo Educativo de Reynosa, de la Secretaría de Educación del Estado; 
contando con el equipo y material didáctico para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose 
además, la integración de los grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 
QUINTO.- Que la propietaria del jardín de niños particular INSTITUTO PEDAGÓGICO FRIDA KAHLO ha 
aceptado que dicha institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas ordene cualquier 
modificación o cambio relacionado con su denominación, turnos de trabajo, organización del alumnado y del 
personal directivo, docente y técnico. 
SEXTO.-Que la C. CORAL DEL ROSARIO CONTRERAS ARREDONDO, propietaria del plantel educativo 
particular INSTITUTO PEDAGÓGICO FRIDA KAHLO, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de 
dicho plantel respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar 
establecida 30 días antes de la inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para 
el que fue aprobada. 
SÉPTIMO.- Que la propietaria del jardín de niños particular INSTITUTO PEDAGÓGICO FRIDA KAHLO se ha 
comprometido a observar las siguientes normas:  
I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia. 
II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 
III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 
IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 
OCTAVO.- Que la propietaria de la institución educativa particular INSTITUTO PEDAGÓGICO FRIDA KAHLO  
adquiere la obligación de: 
I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del Estado; 
lII.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas;  
lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública; 
V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente; 
VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  
VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 
IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 
X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 
XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 
XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  
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XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular INSTITUTO PEDAGÓGICO FRIDA KAHLO, dar 
aviso a la Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del 
ciclo escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 
NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las disposiciones 
establecidas en las leyes aplicables; por lo cual la Subsecretaría de Planeación con antelación emitió opinión 
técnica favorable para que el Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo de Autorización Oficial de 
Estudios a la institución educativa particular INSTITUTO PEDAGÓGICO FRIDA KAHLO, para que imparta los 
estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en 
calle Hacienda Viscarra número 301, esquina con calle Hacienda Herrera, fraccionamiento Hacienda del Sol III 
en Reynosa, Tamaulipas. 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 
y 60, de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 31 fracciones I, 
IV, VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 
fracciones I y XII, 19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 
el Acuerdo 357 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio del 2005, he tenido a bien expedir el 
siguiente:  
 
ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR INSTITUTO 
PEDAGÓGICO FRIDA KAHLO, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR EN 
REYNOSA, TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Se Autoriza a la escuela particular INSTITUTO PEDAGÓGICO FRIDA KAHLO, para 
que imparta los estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el 
domicilio ubicado en calle Hacienda Viscarra número 301, esquina con calle Hacienda Herrera, fraccionamiento 
Hacienda del Sol III en Reynosa, Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de 
Estudios Número 16051268. 
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 31 fracciones I, II y 
IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la escuela particular INSTITUTO 
PEDAGÓGICO FRIDA KAHLO, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación del 
Gobierno del Estado. 
ARTÍCULO TERCERO: La propietaria del plantel de educación preescolar particular INSTITUTO PEDAGÓGICO 
FRIDA KAHLO queda obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, 
cuyo monto nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando 
el 100% de la población estudiantil de la institución particular, sujetándose además a los acuerdos y lineamientos 
que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública.  
Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas. 
ARTÍCULO CUARTO: La propietaria del plantel particular INSTITUTO PEDAGÓGICO FRIDA KAHLO, 
convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la cantidad que se deberá pagar 
por concepto de colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de 
inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad 
convenida, misma que no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada. 
ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado INSTITUTO PEDAGÓGICO FRIDA KAHLO, deberá ostentarse como 
una institución educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo 
párrafo y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que 
expida y publicidad que haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo 
de Autorización Oficial de Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y 
el nombre de la institución educativa autorizada INSTITUTO PEDAGÓGICO FRIDA KAHLO. 
ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la C. 
CORAL DEL ROSARIO CONTRERAS ARREDONDO, propietaria del plantel particular INSTITUTO 
PEDAGÓGICO FRIDA KAHLO, queda obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, 
dictámenes, certificados y licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el jardín de niños particular 
INSTITUTO PEDAGÓGICO FRIDA KAHLO se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, 
cumpliendo además con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo. 
ARTÍCULO OCTAVO.- Notifíquese el presente a la C. CORAL DEL ROSARIO CONTRERAS ARREDONDO, 
propietaria del plantel de educación preescolar particular INSTITUTO PEDAGÓGICO FRIDA KAHLO, para que 
cumpla los compromisos que este instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a costa 
del  interesado. 
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T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los diez días del mes de junio del año dos mil dieciséis. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- DIÓDORO 
GUERRA RODRÍGUEZ.-Rúbrica.  
 
DIÓDORO GUERRA RODRÍGUEZ, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 23 fracción VIII y 31 fracciones I, III y IV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en relación 
al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014;  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 28 de abril del 2016, la ciudadana MA. GRACIELA LEAL CANTÚ, 
representante legal de la persona moral GUARDERÍA ARCO IRIS, S. C., solicitó autorización para que su 
auspiciado INSTITUTO EDUCATIVO ARCO IRIS imparta los estudios de Educación Preescolar con alumnado 
mixto y turno mixto en las instalaciones ubicadas en Carretera Reynosa-Matamoros Km. 85-C, Parque Industrial 
Reynosa en Reynosa, Tamaulipas. 
SEGUNDO.- Que la persona moral GUARDERÍA ARCO IRIS, S. C., se compromete a que su auspiciado 
INSTITUTO EDUCATIVO ARCO IRIS, así como el personal directivo y docente, ajustarán sus actividades 
cívicas, culturales, educativas y deportivas de acuerdo a lo previsto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley de Educación para el Estado, reglamentos, planes, 
programas, métodos de estudios y disposiciones emanadas de la Secretaría de Educación de Tamaulipas.  
TERCERO.- Que la persona moral GUARDERÍA ARCO IRIS, S. C., por conducto de su representante legal la C 
MA. GRACIELA LEAL CANTÚ, y el personal directivo y docente del plantel, han declarado bajo protesta de 
decir verdad, que en la educación que imparta la institución educativa particular INSTITUTO EDUCATIVO ARCO 
IRIS, se respetarán las leyes y reglamentos aplicables; y en lo relacionado con el laicismo, observarán lo previsto 
por  los artículos 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Ley General de 
Educación y 6° de la Ley de Educación para el Estado. 
CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada INSTITUTO EDUCATIVO ARCO 
IRIS reúnen las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en los artículos 55 fracción II de 
la Ley General de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado del 
informe realizado por el ciudadano SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, Jefe del Departamento de Supervisión de 
Escuelas Incorporadas de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y material didáctico 
para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración de los grupos 
escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 
QUINTO.- Que la persona moral GUARDERÍA ARCO IRIS, S. C., que auspicia al INSTITUTO EDUCATIVO 
ARCO IRIS, ha aceptado que dicha institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas 
ordene cualquier modificación o cambio relacionado con su denominación, turnos de trabajo, organización  del 
alumnado y del personal directivo, docente y técnico. 
SEXTO.- Que la persona moral  GUARDERÍA ARCO IRIS, S. C., quien auspicia al plantel de educación 
preescolar particular INSTITUTO EDUCATIVO ARCO IRIS, convendrá con la Asociación de Padres de Familia 
de dicho plantel respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar 
establecida 30 días antes de la inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para 
el que fue aprobada. 
SÉPTIMO.- Que la persona moral GUARDERÍA ARCO IRIS, S. C., se ha comprometido a que el INSTITUTO 
EDUCATIVO ARCO IRIS observe las siguientes normas:  
I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias, éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia. 
II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 
III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 
IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 
OCTAVO.- Que la persona moral GUARDERÍA ARCO IRIS, S. C., que auspicia al plantel educativo particular 
INSTITUTO EDUCATIVO ARCO IRIS, adquiere la obligación de: 
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I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del Estado; 
lII.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas; 
lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública; 
V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente; 
VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  
VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 
IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 
X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 
XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 
XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  
XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular INSTITUTO EDUCATIVO ARCO IRIS, dar aviso a 
la Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del ciclo 
escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 
NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por la cual la Subsecretaría de Planeación con antelación 
emitió opinión técnica favorable para que el Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo de Autorización 
Oficial de Estudios a la institución educativa particular INSTITUTO EDUCATIVO ARCO IRIS, para que imparta 
los estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno mixto, en el domicilio ubicado 
Carretera Reynosa-Matamoros Km. 85-C, Parque Industrial Reynosa en Reynosa, Tamaulipas. 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3°, fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 
y 60, de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 31 fracciones I, 
IV, VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 
fracciones I y XII, 19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 
el Acuerdo 357 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio del 2005, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
 
ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR INSTITUTO 
EDUCATIVO ARCO IRIS, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR EN 
REYNOSA, TAMAULIPAS.   
 
ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular INSTITUTO EDUCATIVO ARCO IRIS, para 
que imparta estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno mixto, en el domicilio 
ubicado en Carretera Reynosa-Matamoros Km. 85-C, Parque Industrial Reynosa en Reynosa, Tamaulipas, 
correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios Número 16051270. 
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 31 fracciones I, II y 
IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la institución educativa particular 
INSTITUTO EDUCATIVO ARCO IRIS, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación 
del Gobierno del Estado. 
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ARTÍCULO TERCERO: La persona moral GUARDERÍA ARCO IRIS, S. C., quien auspicia al INSTITUTO 
EDUCATIVO ARCO IRIS, queda obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento 
respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, 
considerando el 100% de la población estudiantil de la institución particular, sujetándose además a los acuerdos 
y lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública.  
Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  
ARTÍCULO CUARTO: La persona moral GUARDERÍA ARCO IRIS, S. C., convendrá con la Asociación de 
Padres de Familia del jardín de niños particular INSTITUTO EDUCATIVO ARCO IRIS respecto a la cantidad que 
se deberá pagar por concepto de  colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de 
iniciarse el período de inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del 
servicio la cantidad convenida, misma que no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada. 
ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado INSTITUTO EDUCATIVO ARCO IRIS, deberá ostentarse como una 
institución educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo 
y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y 
publicidad que haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el 
nombre de la institución educativa autorizada INSTITUTO EDUCATIVO ARCO IRIS. 
ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la C. MA. 
GRACIELA LEAL CANTÚ, representante legal de la institución de educación preescolar particular INSTITUTO 
EDUCATIVO ARCO IRIS, queda obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, 
dictámenes, certificados y licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el jardín de niños particular 
INSTITUTO EDUCATIVO ARCO IRIS se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, 
cumpliendo además con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo. 
ARTÍCULO OCTAVO.- Notifíquese el presente a la C. MA. GRACIELA LEAL CANTÚ, representante legal de 
GUARDERÍA ARCO IRIS, S. C., para que cumpla los compromisos que este instrumento establece y publíquese 
en el Periódico Oficial del Estado, a costa del interesado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los diez días del mes de junio del año dos mil dieciséis. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- DIÓDORO 
GUERRA RODRÍGUEZ.-Rúbrica.  
 
DIÓDORO GUERRA RODRÍGUEZ, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 23 fracción VIII y 31 fracciones I, III y IV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en relación 
al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014;  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito recibido en fecha 26 de abril del 2016, el ciudadano JOSÉ ÁNGEL PERALES 
TRUJILLO, propietario del plantel educativo particular que se denominará CENTRO EDUCATIVO BIEN ESTAR, 
solicitó autorización para impartir Educación Preescolar con alumnado mixto y turno matutino, en las 
instalaciones ubicadas en calle 6 números 108 y 110, calle Margaritas número 201, esquina con Avenida Los 
Pinos, fraccionamiento Villa Florida Sector 1 en Reynosa, Tamaulipas. 
SEGUNDO.- Que el propietario del plantel educativo particular CENTRO EDUCATIVO BIEN ESTAR así como el 
personal directivo y docente, ajustarán sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas, de acuerdo a 
lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley 
de Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos de estudios y disposiciones emanadas 
de la Secretaría de Educación de Tamaulipas.  
TERCERO.- Que el C. JOSÉ ÁNGEL PERALES TRUJILLO, propietario del plantel educativo particular 
CENTRO EDUCATIVO BIEN ESTAR, y el personal directivo y docente del plantel han declarado, bajo protesta 
de decir verdad, que en la educación que imparta la institución se respetarán las leyes y reglamentos aplicables; 
y en lo relacionado con el laicismo, observarán lo previsto por los artículos 3° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Ley General de Educación y 6° de la Ley de Educación para el Estado. 
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CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada CENTRO EDUCATIVO BIEN 
ESTAR, reúnen las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en los artículos 55 fracción 
II de la Ley General de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado  
de los informes realizados por los ciudadanos SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, Jefe del Departamento de 
Supervisión de Escuelas Incorporadas, y RAFAEL ORTIZ PEREZ, Responsable del Área de Supervisión del 
Centro de Desarrollo Regional de Reynosa, de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y 
material didáctico para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración 
de los grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 
QUINTO.- Que el propietario del plantel educativo CENTRO EDUCATIVO BIEN ESTAR ha aceptado que dicha 
institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas ordene cualquier modificación o cambio 
relacionado con su denominación, turnos de trabajo, organización del alumnado y del personal directivo, docente 
y técnico. 
SEXTO.-Que el C. JOSÉ ÁNGEL PERALES TRUJILLO, propietario del plantel educativo particular CENTRO 
EDUCATIVO BIEN ESTAR, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la 
cantidad  que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días antes de la 
inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para el que fue aprobada. 
SÉPTIMO.- Que el propietario de la escuela de educación preescolar particular CENTRO EDUCATIVO BIEN 
ESTAR se ha comprometido a observar las siguientes normas:  
I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia. 
II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 
III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 
IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 
OCTAVO.- Que el propietario de la institución educativa particular CENTRO EDUCATIVO BIEN ESTAR 
adquiere la obligación de: 
I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado; 
lII.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas; 
lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública; 
V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente; 
VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de  trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problema disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  
VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 
IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 
X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 
XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 
XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  
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XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular CENTRO EDUCATIVO BIEN ESTAR, dar aviso a la 
Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del ciclo 
escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 
NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por lo cual la Subsecretaría de Planeación con antelación 
emitió opinión técnica favorable para que el Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo de Autorización 
Oficial de Estudios a la institución educativa particular CENTRO EDUCATIVO BIEN ESTAR, para que imparta 
los estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado 
en calle Margaritas número 201, esquina con Avenida Los Pinos, fraccionamiento Villa Florida Sector 1 en 
Reynosa, Tamaulipas. 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 
y 60, de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 31 fracciones I, 
IV, VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 
fracciones I y XII, 19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 
el Acuerdo 357 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio del 2005, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
 
ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR CENTRO 
EDUCATIVO BIEN ESTAR, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR EN 
REYNOSA, TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Se Autoriza a la escuela particular CENTRO EDUCATIVO BIEN ESTAR, para que 
imparta los estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio 
ubicado en calle Margaritas número 201, esquina con Avenida Los Pinos, fraccionamiento Villa Florida Sector 1 
en Reynosa, Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios Número 
16051269. 
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 31 fracciones I, II y 
IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la escuela particular CENTRO 
EDUCATIVO BIEN ESTAR, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación del Gobierno 
del Estado. 
ARTÍCULO TERCERO: El propietario del plantel de educación preescolar particular CENTRO EDUCATIVO 
BIEN ESTAR queda obligado a conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, 
cuyo monto nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando 
el 100% de la población estudiantil de la institución particular, sujetándose además a los acuerdos y lineamientos 
que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública.  
Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el  Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  
ARTÍCULO CUARTO: El propietario del plantel particular CENTRO EDUCATIVO BIEN ESTAR, convendrá con 
la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la cantidad que se deberá pagar por concepto de 
colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de inscripciones y 
reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad convenida, misma que 
no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada. 
ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado CENTRO EDUCATIVO BIEN ESTAR, deberá ostentarse como una 
institución educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo 
y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y 
publicidad que haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el 
nombre de la institución educativa autorizada CENTRO EDUCATIVO BIEN ESTAR. 
ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que el C. 
JOSÉ ÁNGEL PERALES TRUJILLO, propietario del plantel particular CENTRO EDUCATIVO BIEN ESTAR, 
queda obligado a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes, certificados y 
licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel particular CENTRO 
EDUCATIVO BIEN ESTAR se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo 
además con las obligaciones estipuladas en el presente  Acuerdo. 
ARTÍCULO OCTAVO.- Notifíquese el presente al C. JOSÉ ÁNGEL PERALES TRUJILLO, propietario del plantel 
de educación preescolar particular CENTRO EDUCATIVO BIEN ESTAR, para que cumpla los compromisos que 
este instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a costa del interesado. 
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T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los diez días del mes de junio del año dos mil dieciséis. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- DIÓDORO 
GUERRA RODRÍGUEZ.-Rúbrica.  

 
DIÓDORO GUERRA RODRÍGUEZ, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 23 fracción VIII y 31 fracciones I, III y IV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en relación 
al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014;  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO.- Que mediante escrito recibido en fecha 2 de mayo del 2016, el ciudadano MARCO AURELIO 
CONTRERAS ARREDONDO, propietario del plantel educativo particular que se denominará INSTITUTO 
BUGAMBILIAS, solicitó autorización para impartir Educación Preescolar con alumnado mixto y turno matutino, 
en las instalaciones ubicadas en calle 6 números 108 y 110, entre Avenida Santa Ana y Avenida Bugambilias, 
colonia Ampliación Bugambilias en Reynosa, Tamaulipas. 
SEGUNDO.- Que el propietario del plantel educativo particular INSTITUTO BUGAMBILIAS así como el personal 
directivo y docente, ajustarán sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas, de acuerdo a lo previsto 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley de 
Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos de estudios y disposiciones emanadas de 
la Secretaría de Educación de Tamaulipas.  
TERCERO.- Que el C. MARCO AURELIO CONTRERAS ARREDONDO, propietario del plantel educativo 
particular INSTITUTO BUGAMBILIAS, y el personal directivo y docente del plantel han declarado, bajo protesta 
de decir verdad, que en la educación que imparta la institución se respetarán las leyes y reglamentos aplicables; 
y en lo relacionado con el laicismo, observarán lo previsto por los artículos 3° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Ley General de Educación y 6° de la Ley de Educación para el Estado. 
CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada INSTITUTO BUGAMBILIAS, reúnen 
las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas  establecidas en los artículos 55 fracción II de la Ley 
General de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado de los 
informes realizados por los ciudadanos SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, Jefe del Departamento de Supervisión 
de Escuelas Incorporadas, y RAFAEL ORTIZ PEREZ, Responsable del Área de Supervisión del Centro de 
Desarrollo Regional de Reynosa, de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y material 
didáctico para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración de los 
grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 
QUINTO.- Que el propietario del plantel educativo INSTITUTO BUGAMBILIAS ha aceptado que dicha institución 
está sujeta a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas ordene cualquier modificación o cambio relacionado 
con su denominación, turnos de trabajo, organización del alumnado y del personal directivo, docente y técnico. 
SEXTO.-Que el C. MARCO AURELIO CONTRERAS ARREDONDO, propietario del plantel educativo particular 
INSTITUTO BUGAMBILIAS, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la 
cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días antes de la 
inscripción y reinscripción, cifra que no podrá  modificarse dentro del período para el que fue aprobada. 
SÉPTIMO.- Que el propietario de la escuela de educación preescolar particular INSTITUTO BUGAMBILIAS se 
ha comprometido a observar las siguientes normas:  
I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los  acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia. 
II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 
III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 
IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 
OCTAVO.- Que el propietario de la institución educativa particular INSTITUTO BUGAMBILIAS adquiere la 
obligación de: 
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I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado; 
lII.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad  a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas; 
lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública; 
V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente; 
VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de  trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problema disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  
VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 
IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 
X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 
XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 
XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  
XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular INSTITUTO BUGAMBILIAS, dar aviso a la 
Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del ciclo 
escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 
NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por lo cual la Subsecretaría de Planeación con antelación 
emitió opinión técnica favorable para que el Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo de Autorización 
Oficial de Estudios a la institución educativa particular INSTITUTO BUGAMBILIAS, para que imparta los estudios 
de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y  turno matutino, en el domicilio ubicado en calle 6 
números 108 y 110, entre Avenida Santa Ana y Avenida Bugambilias, colonia Ampliación Bugambilias en 
Reynosa, Tamaulipas. 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 
y 60, de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 31 fracciones I, 
IV, VI, de la Ley Orgánica  de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 
fracciones I y XII, 19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 
el Acuerdo 357 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio del 2005, he tenido a bien expedir el 
siguiente:  
 
ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR INSTITUTO 
BUGAMBILIAS, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR EN REYNOSA, 
TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Se Autoriza a la escuela particular INSTITUTO BUGAMBILIAS, para que imparta los 
estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en 
calle 6 números 108 y 110, entre Avenida Santa Ana y Avenida Bugambilias, colonia Ampliación Bugambilias en 
Reynosa, Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios  Número 16051267. 
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 31  fracciones I, II y 
IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la escuela particular INSTITUTO 
BUGAMBILIAS, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado. 
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ARTÍCULO TERCERO: El propietario del plantel de educación preescolar particular INSTITUTO BUGAMBILIAS 
queda obligado a conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto 
nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de 
la población estudiantil de la institución particular, sujetándose además a los acuerdos y lineamientos que al 
respecto expida la Secretaría de  Educación Pública.  
Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  
ARTÍCULO CUARTO: El propietario del plantel particular INSTITUTO BUGAMBILIAS, convendrá con la 
Asociación de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la cantidad que se deberá pagar por concepto de 
colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de inscripciones y 
reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad convenida, misma  que 
no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada. 
ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado INSTITUTO BUGAMBILIAS, deberá ostentarse como una institución 
educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo y 96 de la  
Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y publicidad que 
haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de Autorización Oficial 
de Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el nombre de la 
institución educativa autorizada INSTITUTO BUGAMBILIAS. 
ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que el C. 
MARCO AURELIO CONTRERAS ARREDONDO, propietario del plantel particular INSTITUTO BUGAMBILIAS, 
queda obligado a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes, certificados y 
licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel particular INSTITUTO 
BUGAMBILIAS se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo además con las 
obligaciones estipuladas en el presente  Acuerdo. 
ARTÍCULO OCTAVO.- Notifíquese el presente al C. MARCO AURELIO CONTRERAS ARREDONDO, 
propietario del plantel de educación preescolar particular INSTITUTO BUGAMBILIAS, para  que cumpla los 
compromisos  que este instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a costa del 
interesado. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los diez días del mes de junio del año dos mil dieciséis. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- DIÓDORO 
GUERRA RODRÍGUEZ.-Rúbrica.  
 
DIÓDORO GUERRA RODRÍGUEZ, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 23 fracción VIII y 31 fracciones I, III y IV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en relación 
al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014;  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 29 de abril del 2016, la ciudadana MARICELA MENDIZÁBAL 
ROMÁN, representante legal de la persona moral COLEGIO EDUCATIVO JEAN PIAGET, A.C., solicitó 
autorización para que su auspiciado JARDÍN DE NIÑOS JEAN PIAGET imparta los estudios de Educación 
Preescolar con alumnado mixto y turno matutino en las instalaciones ubicadas en calle Constitución número 415, 
entre calle Allende y calle Lucio Blanco, Zona Centro en Río Bravo, Tamaulipas. 
SEGUNDO.- Que la persona moral COLEGIO EDUCATIVO JEAN PIAGET, A.C., se compromete a que su 
auspiciado JARDÍN DE NIÑOS JEAN PIAGET, así como el personal directivo y docente, ajustarán sus 
actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas de acuerdo a lo previsto por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley de Educación para el Estado, reglamentos, 
planes, programas, métodos de estudios y disposiciones emanadas de la Secretaría de Educación de Tamaulipas.  
TERCERO.- Que la persona moral COLEGIO EDUCATIVO JEAN PIAGET, A.C., por conducto de su 
representante legal la C. MARICELA MENDIZÁBAL ROMÁN, y el personal directivo y docente del plantel, han 
declarado bajo protesta de decir verdad, que en la educación que imparta la institución educativa particular 
JARDÍN DE NIÑOS JEAN PIAGET, se respetarán las leyes y reglamentos aplicables; y en lo relacionado con el 
laicismo, observarán lo previsto por los artículos 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
5° de la Ley General de Educación y 6° de la Ley de Educación para el Estado. 
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CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada JARDÍN DE NIÑOS JEAN PIAGET 
reúnen las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en los artículos 55 fracción II de la 
Ley General de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado del 
informe realizado por el ciudadano SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, Jefe del Departamento de Supervisión de 
Escuelas Incorporadas, de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y material didáctico 
para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración de los grupos 
escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 
QUINTO.- Que la persona moral COLEGIO EDUCATIVO JEAN PIAGET, A.C., que auspicia al JARDÍN DE 
NIÑOS JEAN PIAGET, ha aceptado que dicha institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas ordene cualquier modificación o cambio relacionado con su denominación, turnos de trabajo, 
organización del alumnado y del personal directivo, docente y técnico. 
SEXTO.- Que la persona moral COLEGIO EDUCATIVO JEAN PIAGET, A.C., quien auspicia al plantel de 
educación preescolar particular JARDÍN DE NIÑOS JEAN PIAGET, convendrá con la Asociación de Padres de 
Familia de dicho plantel respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá 
quedar establecida 30 días antes de la inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del 
período para el que fue aprobada. 
SÉPTIMO.- Que la persona moral COLEGIO EDUCATIVO JEAN PIAGET, A.C., se ha comprometido a que el 
JARDÍN DE NIÑOS JEAN PIAGET observe las siguientes normas:  
I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias, éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia. 
II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 
III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 
IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones  extraordinarias. 
OCTAVO.- Que la persona moral COLEGIO EDUCATIVO JEAN PIAGET, A.C., que auspicia al plantel 
educativo particular JARDÍN DE NIÑOS JEAN PIAGET, adquiere la obligación de: 
I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado; 
lII.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas; 
lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública; 
V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente; 
VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  
VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 
IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 
X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 
XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 
XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  
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XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular JARDÍN DE NIÑOS JEAN PIAGET, dar aviso a la 
Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del ciclo 
escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 
NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por lo cual la Subsecretaría de Planeación con antelación 
emitió opinión técnica favorable para que el Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo de Autorización 
Oficial de Estudios a la institución educativa particular JARDÍN DE NIÑOS JEAN PIAGET, para que imparta los 
estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado 
calle Constitución número 415, entre calle Allende y calle Lucio Blanco, Zona Centro en Río Bravo, Tamaulipas. 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3°, fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 
y 60, de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 31 fracciones I, 
IV, VI, de la Ley Orgánica  de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 
fracciones I y XII, 19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 
el Acuerdo 254 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 1999, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
 
ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR JARDÍN DE 
NIÑOS JEAN PIAGET, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR EN RÍO 
BRAVO, TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular JARDÍN DE NIÑOS JEAN PIAGET, para que 
imparta estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio 
ubicado en calle Constitución número 415, entre calle Allende y calle Lucio Blanco, Zona Centro en Río Bravo, 
Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios Número 16051266. 
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 22, 30, 61, 64, 91,92,94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 31 fracciones I, II y 
IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la institución educativa particular 
JARDÍN DE NIÑOS JEAN PIAGET, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación  del 
Gobierno del Estado. 
ARTÍCULO TERCERO: La persona moral COLEGIO EDUCATIVO JEAN PIAGET, A.C., quien auspicia al 
JARDÍN DE NIÑOS JEAN PIAGET,  queda obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del 
reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y 
colegiaturas, considerando el 100% de la población estudiantil de la institución particular, sujetándose además a 
los acuerdos y lineamientos que al respecto expida la Secretaría de  Educación Pública.  
Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  
ARTÍCULO CUARTO: La persona moral COLEGIO EDUCATIVO JEAN PIAGET, A.C., convendrá con la 
Asociación de Padres de Familia del plantel de educación preescolar particular JARDÍN DE NIÑOS JEAN 
PIAGET respecto a la cantidad que se deberá pagar por concepto de colegiatura, la cual quedará establecida 
cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a 
los futuros solicitantes del servicio la cantidad convenida, misma que no podrá modificarse dentro del período 
para la que fue acordada. 
ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado JARDÍN DE NIÑOS JEAN PIAGET, deberá ostentarse como una 
institución educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo 
y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y 
publicidad que haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios  mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el 
nombre de la institución educativa autorizada JARDÍN DE NIÑOS JEAN PIAGET. 
ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la C. 
MARICELA MENDIZÁBAL ROMÁN, representante legal de la institución de educación preescolar particular 
JARDÍN DE NIÑOS JEAN PIAGET, queda obligada a obtener de las autoridades competentes todos los 
permisos, dictámenes, certificados y licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones 
legales aplicables. 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel de educación preescolar 
particular JARDÍN DE NIÑOS JEAN PIAGET se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales 
vigentes, cumpliendo además con las obligaciones estipuladas en el presente  Acuerdo. 
ARTÍCULO OCTAVO.- Notifíquese el presente a la C. MARICELA MENDIZÁBAL ROMÁN, representante legal 
de COLEGIO EDUCATIVO JEAN PIAGET, A.C., para que cumpla los compromisos que este instrumento 
establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a costa del interesado. 
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T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los diez días del mes de junio del año dos mil dieciséis. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- DIÓDORO 
GUERRA RODRÍGUEZ.-Rúbrica.  

 
DIÓDORO GUERRA RODRÍGUEZ, en ejercicio de las  facultades que a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 23 fracción VIII y 31 fracciones I, III y IV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en relación 
al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014;  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito recibido en fecha 11 de abril del 2016, la ciudadana DIANA TERESA DEL 
TORO RODRÍGUEZ, propietaria del plantel educativo particular que se denominará COLEGIO BILINGÜE 
LICEO VICTORIA, solicitó autorización para impartir Educación Primaria con alumnado mixto y turno matutino, 
en las instalaciones ubicadas en Avenida del Trabajo número 71, entre calle Palmeras y calle Prolongación 18, 
colonia Valle Dorado en Matamoros, Tamaulipas. 
SEGUNDO.- Que la propietaria del plantel educativo particular COLEGIO BILINGÜE LICEO VICTORIA, así 
como el personal directivo y docente, ajustarán sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas, de 
acuerdo a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de 
Educación, Ley de Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos de estudios y 
disposiciones emanadas de la Secretaría de Educación de Tamaulipas.  
TERCERO.- Que la C. DIANA TERESA DEL TORO RODRÍGUEZ, propietaria del plantel educativo particular 
COLEGIO BILINGÜE LICEO VICTORIA, y el personal directivo y docente del plantel han declarado, bajo 
protesta de decir verdad, que en la educación que imparta la institución se respetarán las leyes y reglamentos 
aplicables; y en lo relacionado con el laicismo, observarán lo previsto por los artículos 3° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Ley General de Educación y 6° de la Ley de Educación para 
el Estado. 
CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada COLEGIO BILINGÜE LICEO 
VICTORIA, reúnen las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en los artículos 55 
fracción II de la Ley General de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al 
resultado del informe realizado por el ciudadano SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, Jefe del Departamento de 
Supervisión de Escuelas Incorporadas de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y 
material didáctico para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración 
de los grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 
QUINTO.- Que la propietaria del plantel educativo COLEGIO BILINGÜE LICEO VICTORIA ha aceptado que 
dicha institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas ordene cualquier modificación o 
cambio relacionado con su denominación, turnos de trabajo, organización del alumnado y del personal directivo, 
docente y técnico. 
SEXTO.-Que la C. DIANA TERESA DEL TORO RODRÍGUEZ, propietaria del plantel educativo particular 
COLEGIO BILINGÜE LICEO VICTORIA, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel 
respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días 
antes de la inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para el que fue 
aprobada. 
SÉPTIMO.- Que la propietaria de la escuela primaria particular COLEGIO BILINGÜE LICEO VICTORIA se ha 
comprometido a observar las siguientes normas:  
I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los  acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia. 
II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 
III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 
IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 
OCTAVO.- Que la propietaria de la institución educativa particular COLEGIO BILINGÜE LICEO VICTORIA 
adquiere la obligación de: 
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I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado; 
lII.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas; 
lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública; 
V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente; 
VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  
VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 
IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 
X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 
XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 
XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  
XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular COLEGIO BILINGÜE LICEO VICTORIA, dar  aviso 
a la Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del ciclo 
escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 
NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por lo cual la Subsecretaría de Planeación con antelación 
emitió opinión técnica favorable para que el Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo de Autorización 
Oficial de Estudios a la institución educativa particular COLEGIO BILINGÜE LICEO VICTORIA, para que imparta 
los estudios de Educación Primaria, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en 
Avenida del Trabajo número 71, entre calle Palmeras y calle Prolongación 18, colonia Valle Dorado en Matamoros, 
Tamaulipas. 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 
y 60, de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 31 fracciones I, 
IV, VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 
fracciones I y XII, 19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 
el Acuerdo 254 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 1999, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
 
ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR COLEGIO 
BILINGÜE LICEO VICTORIA, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA EN 
MATAMOROS, TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Se Autoriza a la escuela particular COLEGIO BILINGÜE LICEO VICTORIA, para que 
imparta los estudios de Educación Primaria, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio 
ubicado en Avenida del Trabajo número 71, entre calle Palmeras y calle Prolongación 18, colonia Valle Dorado 
en Matamoros, Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios Número 
16051260. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 31 fracciones I, II y 
IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la escuela particular COLEGIO 
BILINGÜE LICEO VICTORIA, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación del 
Gobierno del Estado. 
ARTÍCULO TERCERO: La propietaria del plantel de educación primaria particular COLEGIO BILINGÜE LICEO 
VICTORIA queda obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo 
monto nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 
100% de la población estudiantil de la institución particular, sujetándose además a los acuerdos y lineamientos 
que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública.  
Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  
ARTÍCULO CUARTO: La propietaria del plantel particular COLEGIO BILINGÜE LICEO VICTORIA, convendrá 
con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la cantidad que se deberá pagar por concepto 
de colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de inscripciones y 
reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad convenida, misma que 
no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada. 
ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado COLEGIO BILINGÜE LICEO VICTORIA, deberá ostentarse como una 
institución educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo 
y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y 
publicidad que haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el 
nombre de la institución educativa autorizada COLEGIO BILINGÜE LICEO VICTORIA. 
ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la C. 
DIANA TERESA DEL TORO RODRÍGUEZ, propietaria del plantel particular COLEGIO BILINGÜE LICEO 
VICTORIA, queda obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes, 
certificados y licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel particular COLEGIO 
BILINGÜE LICEO VICTORIA se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo 
además con las obligaciones estipuladas en el presente  Acuerdo. 
ARTÍCULO OCTAVO.- Notifíquese el presente a la C. DIANA TERESA DEL TORO RODRÍGUEZ, propietaria 
del plantel de educación primaria particular COLEGIO BILINGÜE LICEO VICTORIA, para que cumpla los 
compromisos que este instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a costa del 
interesado. 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los diez días del mes de junio del año dos mil dieciséis. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- DIÓDORO 
GUERRA RODRÍGUEZ.-Rúbrica.  
 
DIÓDORO GUERRA RODRÍGUEZ, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 23 fracción VIII y 31 fracciones I, III y IV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en relación 
al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014;  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 11 de abril del 2016, la ciudadana AMELIA AURORA ELIZONDO 
MORENO, representante legal de la persona moral TAMPICO EARLY CHILHOOD CENTER, S.C., solicitó 
autorización para que su auspiciado TAMPICO ELEMENTARY CHILDHOOD CENTER imparta los estudios de 
Educación Primaria  con alumnado mixto y turno matutino en las instalaciones ubicadas en calle Faja de Oro 
número 105, entre Avenida Central y Avenida Hidalgo, colonia Nuevo Aeropuerto en Tampico, Tamaulipas. 
SEGUNDO.- Que la persona moral  TAMPICO EARLY CHILHOOD CENTER, S.C., se compromete a que su 
auspiciado TAMPICO ELEMENTARY CHILDHOOD CENTER, así como el personal directivo y docente, 
ajustarán sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas de acuerdo a lo previsto por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley de Educación para el Estado, 
reglamentos, planes, programas, métodos de estudios y disposiciones emanadas de la Secretaría de Educación 
de Tamaulipas.  
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TERCERO.- Que la persona moral TAMPICO EARLY CHILHOOD CENTER, S.C., por conducto de su 
representante legal la C. AMELIA AURORA ELIZONDO MORENO, y el personal directivo y docente del plantel, 
han declarado bajo protesta de decir verdad, que en la educación que imparta la institución educativa particular 
TAMPICO ELEMENTARY CHILDHOOD CENTER, se respetarán las leyes y reglamentos aplicables; y en lo 
relacionado con el laicismo, observarán lo previsto por los artículos 3° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 5° de la Ley General de Educación y 6° de la Ley de Educación para el Estado. 
CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada TAMPICO ELEMENTARY 
CHILDHOOD CENTER reúnen las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en los 
artículos 55 fracción II de la Ley General de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, 
conforme al resultado del informe realizado por el ciudadano SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, Jefe del 
Departamento de Supervisión de Escuelas Incorporadas de la Secretaría de Educación del Estado; contando con 
el equipo y material didáctico para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la 
integración de los grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 
QUINTO.- Que la persona moral TAMPICO EARLY CHILHOOD CENTER, S.C., que auspicia a TAMPICO 
ELEMENTARY CHILDHOOD CENTER, ha aceptado que dicha institución está sujeta a que la Secretaría de 
Educación de Tamaulipas ordene cualquier modificación o cambio relacionado con su denominación, turnos de 
trabajo, organización del alumnado y del personal directivo, docente y técnico. 
SEXTO.- Que la persona moral TAMPICO EARLY CHILHOOD CENTER, S.C., quien auspicia al plantel de 
educación primaria particular TAMPICO ELEMENTARY CHILDHOOD CENTER, convendrá con la Asociación 
de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la 
cual deberá quedar establecida 30 días antes de la inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse 
dentro del período para el que fue aprobada. 
SÉPTIMO.- Que la persona moral TAMPICO EARLY CHILHOOD CENTER, S.C., se ha comprometido a que 
TAMPICO ELEMENTARY CHILDHOOD CENTER observe las siguientes normas:  
I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias, éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia. 
II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 
III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 
IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 
OCTAVO.- Que la persona moral TAMPICO EARLY CHILHOOD CENTER, S.C., que auspicia al plantel 
educativo particular TAMPICO ELEMENTARY CHILDHOOD CENTER, adquiere la obligación de: 
I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del Estado; 
lII.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas; 
lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación  Pública; 
V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente; 
VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  
VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 
IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 
X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 06 de julio de 2016 Página 21 

 

 

XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 
XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  
XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular TAMPICO ELEMENTARY CHILDHOOD CENTER, 
dar aviso a la Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a  la terminación 
del ciclo escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 
NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por lo cual la Subsecretaría de Planeación con antelación 
emitió opinión técnica favorable para que el Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo de Autorización 
Oficial de Estudios a la institución educativa particular TAMPICO ELEMENTARY CHILDHOOD CENTER, para 
que imparta los estudios de Educación Primaria, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el 
domicilio ubicado calle Faja de Oro número 105, entre Avenida Central y Avenida Hidalgo, colonia Nuevo 
Aeropuerto en Tampico, Tamaulipas. 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3°, fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 
y 60, de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 31 fracciones I, 
IV, VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 
fracciones I y XII, 19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 
el Acuerdo 254 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 1999, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
 
ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR TAMPICO 
ELEMENTARY CHILDHOOD CENTER, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA 
EN TAMPICO, TAMAULIPAS. 
                                                          
ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular TAMPICO ELEMENTARY CHILDHOOD 
CENTER, para que imparta estudios de Educación Primaria, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, 
en el domicilio ubicado en calle Faja de Oro número 105, entre Avenida Central y Avenida Hidalgo, colonia Nuevo 
Aeropuerto en Tampico, Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios 
Número 16051262. 
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 31  fracciones I, II y 
IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la institución educativa particular 
TAMPICO ELEMENTARY CHILDHOOD CENTER, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de 
Educación del Gobierno del Estado. 
ARTÍCULO TERCERO: La persona  moral TAMPICO EARLY CHILHOOD CENTER, S.C., quien auspicia a 
TAMPICO ELEMENTARY CHILDHOOD CENTER, queda obligada a conceder becas totales o parciales en los 
términos del reglamento  respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de 
inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población estudiantil de la institución particular, 
sujetándose además a los acuerdos y lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública.  
Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  
ARTÍCULO CUARTO: La persona moral TAMPICO EARLY CHILHOOD CENTER, S.C., convendrá con la 
Asociación de Padres de Familia de la escuela primaria particular TAMPICO ELEMENTARY CHILDHOOD 
CENTER respecto a la cantidad que se deberá pagar por concepto de colegiatura, la cual quedará establecida 
cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a 
los futuros solicitantes del servicio la cantidad convenida, misma que no podrá modificarse dentro del período 
para la que fue acordada. 
ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado TAMPICO ELEMENTARY CHILDHOOD CENTER, deberá ostentarse 
como una institución educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, 
segundo párrafo y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación 
que expida y publicidad que haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de 
Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo 
otorga y el nombre de la institución educativa autorizada TAMPICO ELEMENTARY CHILDHOOD CENTER. 
ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la C. 
AMELIA AURORA ELIZONDO MORENO, representante legal de la institución de educación primaria particular 
TAMPICO ELEMENTARY CHILDHOOD CENTER, queda obligada a obtener de las autoridades competentes 
todos los permisos, dictámenes, certificados y licencias que procedan conforme a los ordenamientos y 
disposiciones legales aplicables. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel de educación primaria 
particular TAMPICO ELEMENTARY CHILDHOOD CENTER se organice y trabaje conforme a las disposiciones 
legales vigentes, cumpliendo además con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo. 
ARTÍCULO OCTAVO.- Notifíquese el presente a la C. AMELIA AURORA ELIZONDO MORENO, representante 
legal de TAMPICO EARLY CHILHOOD CENTER, S.C., para que cumpla los compromisos que este instrumento 
establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a costa del interesado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los diez días del mes de junio del año dos mil dieciséis. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- DIÓDORO 
GUERRA RODRÍGUEZ.-Rúbrica.  
 
DIÓDORO GUERRA RODRÍGUEZ, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 23 fracción VIII y 31 fracciones I, III y IV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en relación 
al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014;  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 2 de marzo del 2016, la ciudadana BLANCA DELIA GARCÍA 
GONZÁLEZ, representante legal de la persona moral IMPULSORA DE DESARROLLO EDUCATIVO ACTUAL, 
A.C., solicitó autorización para que su auspiciado CENTRO EDUCATIVO UNIVERSUM: PRIMARIA imparta los 
estudios de Educación Primaria  con alumnado mixto y turno matutino en las instalaciones ubicadas en calle 
Chiapas número 517, entre calle Gaspar de la Garza y calle Lauro Aguirre, Fraccionamiento Valle de Aguayo en 
Victoria, Tamaulipas. 
SEGUNDO.- Que la persona moral IMPULSORA DE DESARROLLO EDUCATIVO ACTUAL, A.C., se 
compromete a que su auspiciado CENTRO EDUCATIVO UNIVERSUM: PRIMARIA, así como el personal 
directivo y docente, ajustarán sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas de acuerdo a lo previsto 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley de 
Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos de estudios y disposiciones emanadas de 
la Secretaría de Educación de Tamaulipas.  
TERCERO.- Que la persona moral IMPULSORA DE DESARROLLO EDUCATIVO ACTUAL, A.C., por 
conducto de su representante legal la C. BLANCA DELIA GARCÍA GONZÁLEZ, y el personal directivo y 
docente del plantel, han declarado bajo protesta de decir verdad, que en la educación que imparta la institución 
educativa particular CENTRO EDUCATIVO UNIVERSUM: PRIMARIA, se respetarán las leyes y reglamentos 
aplicables; y en lo relacionado con el laicismo, observarán lo previsto por los artículos 3° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Ley General de Educación y 6° de la Ley de Educación para 
el Estado. 
CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada CENTRO EDUCATIVO 
UNIVERSUM: PRIMARIA reúnen las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en los 
artículos 55 fracción II de la Ley General de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, 
conforme al resultado de los informes realizados por los ciudadanos SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, Jefe del 
Departamento de Supervisión de Escuelas Incorporadas, y ÓSCAR MONTOYA PONCE, Responsable del Área 
de Control Escolar del Centro Regional de Desarrollo Educativo de Victoria, de la Secretaría de Educación del 
Estado; contando con el equipo y material didáctico para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, 
aprobándose además, la integración de los grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el 
plantel. 
QUINTO.- Que la persona moral IMPULSORA DE DESARROLLO EDUCATIVO ACTUAL, A.C., que auspicia al 
CENTRO EDUCATIVO UNIVERSUM: PRIMARIA, ha aceptado que dicha institución está sujeta a que la 
Secretaría de Educación de Tamaulipas ordene cualquier modificación o cambio relacionado con su 
denominación, turnos de trabajo, organización  del alumnado y del  personal directivo, docente y técnico. 
SEXTO.- Que la persona moral  IMPULSORA DE DESARROLLO EDUCATIVO ACTUAL, A.C., quien auspicia 
al plantel de educación primaria particular CENTRO EDUCATIVO UNIVERSUM: PRIMARIA, convendrá con la 
Asociación de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de 
colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días antes de la inscripción y reinscripción, cifra que no podrá  
modificarse dentro del período para el que fue aprobada. 
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SÉPTIMO.- Que la persona moral IMPULSORA DE DESARROLLO EDUCATIVO ACTUAL, A.C., se ha 
comprometido a que el CENTRO EDUCATIVO UNIVERSUM: PRIMARIA observe las siguientes normas:  
I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias, éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia. 
II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 
III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 
IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 
OCTAVO.- Que la persona moral IMPULSORA DE DESARROLLO EDUCATIVO ACTUAL, A.C., que auspicia 
al plantel educativo particular CENTRO EDUCATIVO UNIVERSUM: PRIMARIA, adquiere la obligación de: 
I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del Estado; 
lII.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas; 
lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública; 
V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente; 
VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza,  atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  
VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 
IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 
X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 
XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 
XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  
XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular CENTRO EDUCATIVO UNIVERSUM: PRIMARIA, 
dar aviso a la Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a  la terminación 
del ciclo escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 
NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por lo cual la Subsecretaría de Planeación con antelación 
emitió opinión técnica favorable para que el Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo de Autorización 
Oficial de Estudios a la institución educativa particular CENTRO EDUCATIVO UNIVERSUM: PRIMARIA, para 
que imparta los estudios de Educación Primaria, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el 
domicilio ubicado calle Chiapas número 517, entre calle Gaspar de la Garza y calle Lauro Aguirre, Fraccionamiento 
Valle de Aguayo en Victoria, Tamaulipas. 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3°, fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 
y 60, de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 31 fracciones I, 
IV, VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 
fracciones I y XII, 19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 
el Acuerdo 254 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 1999, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
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ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR CENTRO 
EDUCATIVO UNIVERSUM: PRIMARIA, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA 
EN VICTORIA, TAMAULIPAS. 
                                                          
ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular CENTRO EDUCATIVO UNIVERSUM: 
PRIMARIA, para que imparta estudios de Educación Primaria, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, 
en el domicilio ubicado en calle Chiapas número 517, entre calle Gaspar de la Garza y calle Lauro Aguirre, 
Fraccionamiento Valle de Aguayo en Victoria, Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de Autorización 
Oficial de Estudios Número 16051263. 
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 31 fracciones I, II y 
IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la institución educativa particular 
CENTRO EDUCATIVO UNIVERSUM: PRIMARIA, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de 
Educación del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO TERCERO: La persona moral IMPULSORA DE DESARROLLO EDUCATIVO ACTUAL, A.C., 
quien auspicia al CENTRO EDUCATIVO UNIVERSUM: PRIMARIA, queda obligada a conceder becas totales o 
parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% del total obtenido por 
ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población estudiantil de la institución 
particular, sujetándose además a los acuerdos y lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación 
Pública.  

Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  

ARTÍCULO CUARTO: La persona moral IMPULSORA DE DESARROLLO EDUCATIVO ACTUAL, A.C., 
convendrá con la Asociación de Padres de Familia de la escuela primaria particular CENTRO EDUCATIVO 
UNIVERSUM: PRIMARIA respecto a la cantidad  que se deberá pagar por concepto de colegiatura, la cual 
quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de inscripciones y reinscripciones, 
debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad convenida, misma que no podrá 
modificarse dentro del período para la que fue acordada. 

ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado CENTRO EDUCATIVO UNIVERSUM: PRIMARIA, deberá ostentarse 
como una institución educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, 
segundo párrafo y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación 
que expida y publicidad que haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha  de 
Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo 
otorga y el nombre de la institución educativa autorizada CENTRO EDUCATIVO UNIVERSUM: PRIMARIA. 
ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la C. 
BLANCA DELIA GARCÍA GONZÁLEZ, representante legal de la institución de educación primaria particular 
CENTRO EDUCATIVO UNIVERSUM: PRIMARIA, queda obligada a obtener de las autoridades competentes 
todos los permisos, dictámenes, certificados y licencias que procedan conforme a los ordenamientos y 
disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel de educación primaria 
particular CENTRO EDUCATIVO UNIVERSUM: PRIMARIA se organice y trabaje conforme a las disposiciones 
legales vigentes, cumpliendo además con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Notifíquese el presente a la C. BLANCA DELIA GARCÍA GONZÁLEZ, representante 
legal de IMPULSORA DE DESARROLLO EDUCATIVO ACTUAL, A.C., para que cumpla los compromisos que 
este instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a costa del interesado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los diez días del mes de junio del año dos mil dieciséis. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- DIÓDORO 
GUERRA RODRÍGUEZ.-Rúbrica.  
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DIÓDORO GUERRA RODRÍGUEZ, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 23 fracción VIII y 31 fracciones I, III y IV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en relación 
al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014;  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito recibido en fecha 29 de abril del 2016, la ciudadana PATRICIA ESTHER 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, propietaria del plantel educativo particular que se denominará COLEGIO DECROLY, 
solicitó autorización para impartir Educación Primaria con alumnado mixto y turno matutino, en las instalaciones 
ubicadas en calle Río San Francisco números 629 y 631, entre calle Río Kasai y calle Río Saluén, colonia 
Balcones de Alcalá en Reynosa, Tamaulipas. 
SEGUNDO.- Que la propietaria del plantel educativo particular COLEGIO DECROLY, así como el personal 
directivo y docente, ajustarán sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas, de acuerdo a lo previsto 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley de 
Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos de estudios y disposiciones emanadas de 
la Secretaría de Educación de Tamaulipas.  
TERCERO.- Que la C. PATRICIA ESTHER MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, propietaria del plantel educativo 
particular COLEGIO DECROLY, y el personal directivo y docente del plantel han declarado, bajo protesta de 
decir verdad, que en la educación que imparta la institución se respetarán las leyes y reglamentos aplicables; y 
en lo relacionado con el laicismo, observarán lo previsto por los artículos 3° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Ley General de Educación y 6° de la Ley de Educación para el Estado. 
CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada COLEGIO DECROLY, reúnen las 
condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en los artículos 55 fracción II de la Ley General 
de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado de los informes 
realizados por los ciudadanos SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, Jefe del Departamento de Supervisión de 
Escuelas Incorporadas, y RAFAEL ORTIZ PÉREZ, Responsable del Área de Supervisión del Centro Regional de 
Desarrollo Educativo de Reynosa, de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y material 
didáctico para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración de los 
grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 
QUINTO.- Que la propietaria del plantel educativo COLEGIO DECROLY ha aceptado que dicha institución está 
sujeta a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas ordene cualquier modificación o cambio relacionado con 
su denominación, turnos de trabajo, organización del alumnado y del personal directivo, docente y técnico. 
SEXTO.-Que la C. PATRICIA ESTHER MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, propietaria del plantel educativo particular 
COLEGIO DECROLY, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la cantidad 
que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días antes de la inscripción 
y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para el que fue aprobada. 
SÉPTIMO.- Que la propietaria de la escuela primaria particular COLEGIO DECROLY se ha comprometido a 
observar las siguientes normas:  
I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia. 
II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria  expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 
III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 
IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 
OCTAVO.- Que la propietaria de la institución educativa particular COLEGIO DECROLY  adquiere la obligación 
de: 
I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado; 
lII.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas;  
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lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública; 
V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente; 
VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  
VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 
IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 
X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 
XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 
XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  
XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular COLEGIO DECROLY, dar aviso a la Secretaría de 
Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del ciclo escolar y hacer 
entrega de los archivos correspondientes. 
NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por lo cual la Subsecretaría de Planeación con antelación 
emitió opinión técnica favorable para que el Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo de Autorización 
Oficial de Estudios a la institución educativa particular COLEGIO DECROLY, para que imparta los estudios de 
Educación Primaria, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en calle Río San 
Francisco números 629 y 631, entre calle Río Kasai y calle Río Saluén, colonia Balcones de Alcalá en Reynosa, 
Tamaulipas. 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 
y 60, de la Ley General  de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 31 fracciones I, 
IV, VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 
fracciones I y XII, 19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 
el Acuerdo 254 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 1999, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
 
ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR COLEGIO 
DECROLY, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA EN REYNOSA, TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Se Autoriza a la escuela particular COLEGIO DECROLY, para que imparta los estudios 
de Educación Primaria, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en calle Río 
San Francisco números 629 y 631, entre calle Río Kasai y calle Río Saluén, colonia Balcones de Alcalá en 
Reynosa, Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios Número 16051264. 
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 31 fracciones I, II y 
IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la escuela particular COLEGIO 
DECROLY, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado. 
ARTÍCULO TERCERO: La propietaria del plantel de educación primaria particular COLEGIO DECROLY queda 
obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será 
menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la 
población estudiantil de la institución particular, sujetándose además a los acuerdos y lineamientos que al 
respecto expida la Secretaría de Educación Pública.  
Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  
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ARTÍCULO CUARTO: La propietaria del plantel particular COLEGIO DECROLY, convendrá con la Asociación 
de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la cantidad que se deberá  pagar por concepto de colegiatura, la 
cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de inscripciones y reinscripciones, 
debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad convenida, misma  que no podrá 
modificarse dentro del período para la que fue acordada. 
ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado COLEGIO DECROLY, deberá ostentarse como una institución educativa 
particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos  93, segundo párrafo y 96 de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y publicidad que haga, 
una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de Autorización Oficial de 
Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el nombre de la institución 
educativa autorizada COLEGIO DECROLY. 
ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la C. 
PATRICIA ESTHER MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, propietaria del plantel particular COLEGIO DECROLY, queda 
obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes, certificados y licencias que 
procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La  Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel particular COLEGIO 
DECROLY se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo además con las 
obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo. 
ARTÍCULO OCTAVO.- Notifíquese el presente a la C. PATRICIA ESTHER MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
propietaria del plantel de educación primaria particular COLEGIO DECROLY, para que cumpla los compromisos 
que este instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial  del  Estado, a costa del interesado. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los diez días del mes de junio del año dos mil dieciséis. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- DIÓDORO 
GUERRA RODRÍGUEZ.-Rúbrica.  

 
DIÓDORO GUERRA RODRÍGUEZ, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 23 fracción VIII y 31 fracciones I, III y IV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en relación 
al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014;  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO.- Que mediante escrito recibido en fecha 29 de abril del 2016, la ciudadana PATRICIA ESTHER 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, propietaria del plantel educativo particular que se denominará COLEGIO DECROLY, 
solicitó autorización para impartir Educación Primaria con alumnado mixto y turno vespertino, en las instalaciones 
ubicadas en calle Río San Francisco números 629 y 631, entre calle Río Kasai y calle Río Saluén, colonia 
Balcones de Alcalá en Reynosa, Tamaulipas. 
SEGUNDO.- Que la propietaria del plantel educativo particular COLEGIO DECROLY, así como el personal 
directivo y docente, ajustarán sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas, de acuerdo a lo previsto 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley de 
Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos de estudios y disposiciones emanadas de 
la Secretaría de Educación  de Tamaulipas.  
TERCERO.- Que la C. PATRICIA ESTHER MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, propietaria del plantel educativo 
particular COLEGIO DECROLY, y el personal directivo y docente del plantel han declarado, bajo protesta de 
decir verdad, que en la educación que imparta la institución se respetarán las leyes y reglamentos aplicables; y 
en lo relacionado con el laicismo, observarán lo previsto por los artículos 3° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Ley General de Educación y 6° de la Ley de Educación para el Estado. 
CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada COLEGIO DECROLY, reúnen las 
condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en los artículos 55 fracción II de la Ley General 
de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado de los informes 
realizados por los ciudadanos SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, Jefe del Departamento de Supervisión de 
Escuelas Incorporadas, y RAFAEL ORTIZ PÉREZ, Responsable del Área de Supervisión del Centro Regional de 
Desarrollo Educativo de Reynosa, de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y material 
didáctico para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración de los 
grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 
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QUINTO.- Que la propietaria del plantel educativo COLEGIO DECROLY ha aceptado que dicha institución está 
sujeta a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas ordene cualquier modificación o cambio relacionado con 
su denominación, turnos de trabajo, organización del alumnado y del personal directivo, docente y técnico. 
SEXTO.-Que la C. PATRICIA ESTHER MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, propietaria del plantel educativo particular 
COLEGIO DECROLY, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la cantidad 
que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días antes de la inscripción 
y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para el que fue aprobada. 
SÉPTIMO.- Que la propietaria de la escuela primaria particular COLEGIO DECROLY se ha comprometido a 
observar las siguientes normas:  
I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia. 
II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 
III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 
IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 
OCTAVO.- Que la propietaria de la institución educativa particular COLEGIO DECROLY adquiere la obligación 
de: 
I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado; 
lII.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas; 
lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública; 
V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente; 
VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la  
actividad educativa;  
VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 
IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 
X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 
XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 
XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  
XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular COLEGIO DECROLY, dar  aviso a la Secretaría de 
Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del ciclo escolar y hacer 
entrega de los archivos correspondientes. 
NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por lo cual la Subsecretaría de Planeación con antelación 
emitió opinión técnica favorable  para  que el Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios a la institución educativa particular COLEGIO DECROLY, para que imparta los 
estudios de Educación Primaria, funcionando con alumnado mixto y turno vespertino, en el domicilio ubicado en 
calle Río San Francisco números 629 y 631, entre calle Río Kasai y calle Río Saluén, colonia Balcones de Alcalá 
en Reynosa, Tamaulipas. 
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En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14  fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 
y 60, de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 31 fracciones I, 
IV, VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 
fracciones I y XII, 19, 21, 22, 30, 61,  64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 
el Acuerdo 254  publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 1999, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 
 
ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR COLEGIO 
DECROLY, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA EN REYNOSA, TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Se Autoriza a la escuela particular COLEGIO DECROLY, para que imparta los estudios 
de Educación Primaria, funcionando con alumnado mixto y turno vespertino, en el domicilio ubicado en calle Río 
San Francisco números 629 y 631, entre calle Río Kasai y calle Río Saluén, colonia Balcones de Alcalá en 
Reynosa, Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios Número 16051265. 
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 31 fracciones I, II y 
IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la escuela particular COLEGIO 
DECROLY, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO TERCERO: La propietaria del plantel de educación primaria particular COLEGIO DECROLY queda 
obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será 
menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la 
población estudiantil de la institución particular, sujetándose además a los acuerdos y lineamientos que al 
respecto expida la Secretaría de Educación Pública.  

Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  

ARTÍCULO CUARTO: La propietaria del plantel particular COLEGIO DECROLY, convendrá con la Asociación 
de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la cantidad que se deberá pagar por concepto de colegiatura, la 
cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de inscripciones y reinscripciones, 
debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad convenida, misma que no podrá 
modificarse dentro del período para la que fue acordada. 

ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado COLEGIO DECROLY, deberá ostentarse como una institución educativa 
particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo y 96 de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y publicidad que haga, 
una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de Autorización Oficial de 
Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el nombre de la institución 
educativa autorizada COLEGIO DECROLY. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente  educativos, por lo que la C. 
PATRICIA ESTHER MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, propietaria del plantel particular COLEGIO DECROLY, queda 
obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes, certificados y licencias que 
procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel particular COLEGIO 
DECROLY se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo además con las 
obligaciones estipuladas en el presente  Acuerdo. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Notifíquese el presente a la C. PATRICIA ESTHER MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
propietaria del plantel de educación primaria particular COLEGIO DECROLY, para que cumpla los compromisos 
que este instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial  del  Estado, a costa del interesado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Dado en la Capital del  Estado de Tamaulipas, a los diez días del mes de junio del año dos mil dieciséis. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- DIÓDORO 
GUERRA RODRÍGUEZ.-Rúbrica.  
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., miércoles 06 de julio de 2016                 Periódico Oficial

 

 

Página 30 

DIÓDORO GUERRA RODRÍGUEZ, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 23 fracción VIII y 31 fracciones I, III y IV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en relación 
al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014;  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO.- Que mediante escrito recibido en fecha 17 de marzo del 2016, la ciudadana NANCY LOERA 
GARZA, propietaria del plantel educativo particular que se denominará INSTITUTO PEDAGÓGICO 
ESMERALDA CAMPUS LONGORIA, solicitó autorización para impartir Educación Primaria con alumnado mixto 
y turno matutino, en las instalaciones ubicadas en calle Décima número 2400, esquina con calle Cinco de 
Febrero, colonia Prolongación Longoria en Reynosa, Tamaulipas. 
SEGUNDO.- Que la propietaria del plantel educativo particular INSTITUTO PEDAGÓGICO ESMERALDA 
CAMPUS LONGORIA, así como el personal  directivo y docente, ajustarán sus actividades cívicas, culturales, 
educativas y deportivas, de acuerdo a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
por la Ley General de Educación, Ley de Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos 
de estudios y disposiciones emanadas de la Secretaría de Educación  de Tamaulipas.  
TERCERO.- Que la C. NANCY LOERA GARZA, propietaria del plantel educativo particular INSTITUTO 
PEDAGÓGICO ESMERALDA CAMPUS LONGORIA, y el personal directivo y docente del plantel han 
declarado, bajo protesta de decir verdad, que en la educación que imparta la institución se respetarán las leyes y 
reglamentos aplicables; y en lo relacionado con el laicismo, observarán lo previsto por los artículos 3° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Ley General de Educación y 6° de la Ley de 
Educación para el Estado. 
CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada INSTITUTO PEDAGÓGICO 
ESMERALDA CAMPUS LONGORIA, reúnen las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas 
establecidas en los artículos 55 fracción II de la Ley General de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación 
para el Estado, conforme  al resultado del informe realizado por el ciudadano SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, 
Jefe del Departamento de Supervisión de Escuelas Incorporadas de la Secretaría de  Educación del Estado; 
contando con el equipo y material didáctico para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, 
aprobándose además, la integración de los grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 
QUINTO.- Que la propietaria del plantel educativo INSTITUTO PEDAGÓGICO ESMERALDA CAMPUS 
LONGORIA ha aceptado que dicha institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas 
ordene cualquier modificación o cambio relacionado con su denominación, turnos de trabajo, organización del 
alumnado y del personal directivo, docente y técnico. 
SEXTO.-Que la C. NANCY LOERA GARZA, propietaria del plantel educativo particular INSTITUTO 
PEDAGÓGICO ESMERALDA CAMPUS LONGORIA, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de 
dicho plantel respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar 
establecida 30 días antes de la inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para 
el que fue aprobada. 
SÉPTIMO.- Que la propietaria de la escuela primaria particular INSTITUTO PEDAGÓGICO ESMERALDA 
CAMPUS LONGORIA se ha comprometido a observar las siguientes normas:  
I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia. 
II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 
III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 
IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 
OCTAVO.- Que la propietaria de la institución educativa particular INSTITUTO PEDAGÓGICO ESMERALDA 
CAMPUS LONGORIA  adquiere la obligación de: 
I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado; 
lII.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad  a lo establecido  por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema 
Estatal de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas; 
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lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública; 
V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente; 
VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  
VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 
IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 
X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 
XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 
XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  
XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular INSTITUTO PEDAGÓGICO ESMERALDA 
CAMPUS LONGORIA, dar aviso a la Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días 
anteriores a la terminación del ciclo escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 
NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por lo cual la Subsecretaría de Planeación con antelación 
emitió opinión técnica favorable para que el Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo de Autorización 
Oficial de Estudios a la institución educativa particular INSTITUTO PEDAGÓGICO ESMERALDA CAMPUS 
LONGORIA, para que imparta los estudios de Educación Primaria, funcionando con alumnado mixto y turno 
matutino, en el domicilio ubicado en calle Décima número 2400, esquina con calle Cinco de Febrero, colonia 
Prolongación Longoria en Reynosa, Tamaulipas. 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14  fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 
y 60, de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 31 fracciones I, 
IV, VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 
fracciones I y XII, 19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 
el Acuerdo 254  publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 1999, he tenido a bien expedir 
el siguiente  
 
ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR INSTITUTO 
PEDAGÓGICO ESMERALDA CAMPUS LONGORIA, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN 
PRIMARIA EN REYNOSA, TAMAULIPAS. 
                                                   
ARTÍCULO PRIMERO: Se Autoriza a la escuela particular INSTITUTO PEDAGÓGICO ESMERALDA CAMPUS 
LONGORIA, para que imparta los estudios de Educación Primaria, funcionando con alumnado mixto y turno 
matutino, en el domicilio ubicado en calle Décima número 2400, esquina con calle Cinco de Febrero, colonia 
Prolongación Longoria en Reynosa, Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de 
Estudios Número 16051261. 
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 31  fracciones I, II y 
IV de la Ley Orgánica de la  Administración  Pública del Estado de Tamaulipas, la escuela particular INSTITUTO 
PEDAGÓGICO ESMERALDA CAMPUS LONGORIA, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría 
de Educación del Gobierno del Estado. 
ARTÍCULO TERCERO: La propietaria del plantel de educación primaria particular INSTITUTO PEDAGÓGICO 
ESMERALDA CAMPUS LONGORIA queda obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del 
reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y 
colegiaturas, considerando el 100% de la población estudiantil de la institución particular, sujetándose además a 
los acuerdos y lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública.  
Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  
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ARTÍCULO CUARTO: La propietaria del plantel particular INSTITUTO PEDAGÓGICO ESMERALDA CAMPUS 
LONGORIA, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la cantidad que se 
deberá pagar por concepto de colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse 
el período de inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la 
cantidad convenida, misma que no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada. 
ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado INSTITUTO PEDAGÓGICO ESMERALDA CAMPUS LONGORIA, 
deberá ostentarse como una institución educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 93, segundo párrafo y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la 
documentación que expida y publicidad que haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número 
y fecha de Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la 
autoridad que lo otorga y el nombre de la institución educativa autorizada INSTITUTO PEDAGÓGICO 
ESMERALDA CAMPUS LONGORIA. 
ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la C. 
NANCY LOERA GARZA, propietaria del plantel particular INSTITUTO PEDAGÓGICO ESMERALDA CAMPUS 
LONGORIA, queda obligada  a obtener de las autoridades competentes  todos los permisos, dictámenes, 
certificados y licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel particular INSTITUTO 
PEDAGÓGICO ESMERALDA CAMPUS LONGORIA se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales 
vigentes, cumpliendo además con las obligaciones estipuladas en el presente  Acuerdo. 
ARTÍCULO OCTAVO.- Notifíquese el presente a la C. NANCY LOERA GARZA, propietaria del plantel de 
educación primaria particular INSTITUTO PEDAGÓGICO ESMERALDA CAMPUS LONGORIA, para que 
cumpla los compromisos que este instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a costa 
del interesado. 

 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los siete días del mes de julio del año dos mil dieciséis. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- DIÓDORO 
GUERRA RODRÍGUEZ.-Rúbrica.  
 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS. 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR. 
 

PERSONA MORAL: “PATRONATO DON BOSCO”, ASOCIACIÓN CIVIL de 
BENEFICENCIA PRIVADA.  
DENOMINACIÓN AUTORIZADA: UNIVERSIDAD REGIONAL “MIGUEL 
HIDALGO”  
ASUNTO: Acuerdo por el que se otorga Reconocimiento por Cambios al plan y 
programas de estudio de Licenciatura en Enfermería. 

 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 15 de abril de 2015. 

 
A C U E R D O: 

 
Vista la solicitud presentada en fecha 14 de marzo de 2014, por la C. MAGDALENA TEPOZ ROSILES, 
Representante Legal de la persona moral denominada “PATRONATO DON BOSCO”, ASOCIACIÓN CIVIL de 
BENEFICENCIA PRIVADA, que auspicia a la UNIVERSIDAD REGIONAL “MIGUEL HIDALGO”, para que se 
emita Acuerdo de Reconocimiento por Cambios al plan y programas de Estudios, para impartirse en el domicilio 
ubicado en: 16 de septiembre Nº 102 Ote., Col. Árbol Grande, en Ciudad Madero, Tamaulipas, y que a 
continuación se describe:  
 

Plan de estudios Modalidad solicitada Ciclo 
Licenciatura en Enfermería Escolarizada Semestral 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO: Que la Asociación “Patronato Don Bosco”, Asociación Civil de Beneficencia Privada, es una 
Asociación legalmente constituida mediante Volumen 23 (veintitrés), del Acta Número Nº 2095 (dos mil noventa y 
cinco) de fecha 17 de febrero de 1986, a cargo del Licenciado Rubén Solís López, Notario Público Nº 125, del 
Estado de Tamaulipas, en ejercicio en Ciudad Madero, Tamaulipas, y que tiene como objeto social impartir  
educación de nivel técnico, medio superior y superior. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 06 de julio de 2016 Página 33 

 

 

SEGUNDO: Que la persona moral “PATRONATO DON BOSCO”, ASOCIACIÓN CIVIL de BENEFICENCIA 
PRIVADA, que auspicia a la UNIVERSIDAD REGIONAL “MIGUEL HIDALGO”, cuenta con Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios, mediante Decreto No. 255  del Periódico Oficial Núm.67 publicado el 21 de agosto de 
1982, para impartir, entre otras, las carreras de Licenciatura en Enfermería.  
TERCERO: Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3 fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 54 de la Ley General de Educación, además del  91 y 92 de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas, los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades, 
debiendo obtener, en cada caso, el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, para que los estudios 
realizados en esas instituciones se incorporen al Sistema Educativo Estatal y se otorgarán cuando los solicitantes 
cuenten con personal que acredite la preparación adecuada para impartir educación, con instalaciones que 
satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas que la autoridad otorgante determine y con 
planes y programas.  
CUARTO:  Que conforme a lo que establece el artículo 5 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 
la educación que impartan el Estado, los Municipios, los Organismos Descentralizados de ambos y los 
Particulares con Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se regirá conforme a lo 
establecido en el artículo 3 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
General de Educación, la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, así como las normas, reglamentos, convenios y acuerdos que de ellas se deriven, incluyendo entre 
éstos, la Ley para la Coordinación de la Educación Superior.  
QUINTO: Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 
el Tipo Superior es el que se imparte después de acreditado el Bachillerato o sus equivalentes, está compuesto 
por la licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como por opciones terminales previas a la 
conclusión de la licenciatura y tiene como propósito formar profesionistas, investigadores, profesores, 
universitarios y técnicos útiles a la sociedad. 
SEXTO: Que el expediente que se integró de la persona moral “PATRONATO DON BOSCO”, ASOCIACIÓN 
CIVIL de BENEFICENCIA PRIVADA, que auspicia a la UNIVERSIDAD REGIONAL “MIGUEL HIDALGO”, ha 
sido revisado por la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, dependiente de esta Secretaría, 
observándose que cumplió con las disposiciones establecidas en las leyes aplicables, razón por la cual, a través 
del Oficio Núm. SEMSyS/0675/2015 de fecha 15 de julio de 2015, suscrito por el C. Subsecretario del Ramo, 
emitió opinión para que el Secretario de Educación de Tamaulipas, otorgue Reconocimiento por Cambios para el 
Plan y los Programas de Estudios de Tipo Superior: Licenciatura en Enfermería, a impartirse en las instalaciones 
ubicadas en: 16 de septiembre Nº 102 Ote., Col. Árbol Grande, en Ciudad Madero, Tamaulipas. 
En atención a lo expuesto y con fundamento en el artículo 3 fracción VI, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 91 fracción V, 95 y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1, 7, 10, 11, 14 
fracción IV, 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley General de Educación; 23 y 31 fracciones I, IV, VI, y X de la Ley 
Orgánica de la  Administración Pública para el Estado de Tamaulipas; 1, 5, 8, 11 fracciones VII y VIII, 12 
fracciones I, IV y IX, 19 fracción V, 91, 92, 94, 95 y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, así 
como al Acuerdo Delegatorio de Facultades del Titular del Ejecutivo del Estado, al Titular de la Secretaría de 
Educación del Estado, publicado en el Periódico Oficial No. 45 de fecha 15 de abril de 2014; he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se otorga a la persona moral “PATRONATO DON BOSCO”, ASOCIACIÓN CIVIL de BENEFICENCIA 
PRIVADA, que auspicia a la UNIVERSIDAD REGIONAL “MIGUEL HIDALGO”,  el Reconocimiento por Cambios 
al Plan y programas de Estudios, para impartirse en el domicilio ubicado en: 16 de septiembre Nº 102 Ote., Col. 
Árbol Grande, en Ciudad Madero, Tamaulipas, correspondiéndole como número de Acuerdo el siguiente: 
NS/26/07/2015 y que a continuación se describe: 
 

Plan de estudios Modalidad solicitada Ciclo 
Licenciatura en Enfermería Escolarizada Semestral 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo es específico para desarrollar el plan de estudios descrito única y exclusivamente en 
el domicilio ubicado en: 16 de septiembre Nº 102 Ote., Col. Árbol Grande, en Ciudad Madero, Tamaulipas. 
TERCERO: Se aprueba a la persona moral “PATRONATO DON BOSCO”, ASOCIACIÓN CIVIL de 
BENEFICENCIA PRIVADA, que auspicia a la UNIVERSIDAD REGIONAL “MIGUEL HIDALGO”, el plan de 
estudios señalados en el resolutivo primero, mismo que deberá aplicarse de conformidad con la estructura 
siguiente: 
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Plan de Estudios de: 
Licenciatura en Enfermería 

Modalidad Escolarizada 
 

Plan Semestral 
 

ASIGNATURAS HD HI TH C 
PRIMER SEMESTRE         
Anatomía y Nociones de Citología e Histología 80 48 128 8 
Microbiología y Parasitología 64 48 112 7 
Etimologías Técnicas 48 48 96 6 
Técnicas de Enseñanza 48 48 96 6 
Propedéutica de Enfermería I 96 48 144 9 
Ética Profesional 48 48 96 6 
Enfermería Comunitaria I 48 48 96 6 
  432 336 768 48 
SEGUNDO SEMESTRE         
Fisiología y Bioquímica 48 48 96 6 
Propedéutica de Enfermería II 96 48 144 9 
Enfermería Comunitaria II 48 48 96 6 
Proceso de Atención de Enfermería 48 48 96 6 
Sociología 48 48 96 6 
Técnicas de Comunicación 48 48 96 6 
  336 288 624 39 
TERCER SEMESTRE         
Patología Médico Quirúrgico I 48 48 96 6 
Enfermería Médico Quirúrgico I 48 48 96 6 
Epidemiología y Salud Pública 48 48 96 6 
Dietología 64 48 112 7 
Metodología de la Investigación I 48 48 96 6 
Enfermería Quirúrgica I 48 48 96 6 
Farmacología  64 48 112 7 
  368 336 704 44 
CUARTO SEMESTRE         
Patología Médico Quirúrgico II 48 48 96 6 
Enfermería Médico Quirúrgico II 48 48 96 6 
Materno Infantil 48 48 96 6 
Enfermería Materno Infantil 48 48 96 6 
Estadística 48 48 96 6 
Enfermería Quirúrgica II 48 48 96 6 
Metodología de la Investigación II 48 48 96 6 
  336 336 672 42 
QUINTO SEMESTRE         
Patología Médico Quirúrgico III 48 48 96 6 
Enfermería Médico Quirúrgico III 48 48 96 6 
Pediatría 48 48 96 6 
Enfermería Pediátrica 48 48 96 6 
Psicología 48 48 96 6 
Problemas Socio Económicos de México 48 48 96 6 
Legislación 48 48 96 6 
Computación I 48 48 96 6 
  384 384 768 48 
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SEXTO SEMESTRE         
Psiquiatría 48 48 96 6 
Enfermería Psiquiátrica 48 48 96 6 
Administración I 48 48 96 6 
Sexualidad y Planificación Familiar 48 48 96 6 
Educación para la Salud 48 48 96 6 
Estudio Longitudinal de la Familia 48 48 96 6 
Enfermería Avanzada I 48 48 96 6 
Computación II 48 48 96 6 
  384 384 768 48 
SÉPTIMO SEMESTRE         
Enfermería Avanzada II 48 48 96 6 
Gineco Obstetricia 48 48 96 6 
Administración II 48 48 96 6 
Economía de la Salud 48 48 96 6 
Seminario de Tesis 48 48 96 6 
Inglés I 48 48 96 6 
  288 288 576 36 
OCTAVO SEMESTRE         
Salud Ocupacional 48 48 96 6 
Docencia para la Salud 48 48 96 6 
Relaciones Humanas en Salud 48 48 96 6 
Ecología Humana 48 48 96 6 
Inglés II 48 48 96 6 
  240 240 480 30 
  2768 2592 5360 335 

 
CUARTO: La institución educativa denominada UNIVERSIDAD REGIONAL “MIGUEL HIDALGO”, deberá 
realizar las actividades tendientes al cumplimiento del plan y programas de estudios aprobado; y tendrá la 
facultad de otorgar los certificados, diplomas, títulos y/o grados académicos, correspondientes de conformidad 
con el artículo 97 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 

QUINTO: La UNIVERSIDAD REGIONAL “MIGUEL HIDALGO”, exigirá para el ingreso de los alumnos a los 
estudios que mediante este Acuerdo se le aprueba impartir, las constancias que la normatividad señala para esos 
casos, las cuales deberán contar con todos los requisitos legales. 
SEXTO: La UNIVERSIDAD REGIONAL “MIGUEL HIDALGO”, deberá de conformidad a lo establecido por el 
artículo 93 segundo párrafo, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, incluir en toda la 
documentación que expida, así como en la publicidad que realice, la fecha y el número del presente Acuerdo. Las 
autoridades educativas publicarán en el Periódico Oficial del Estado, una relación de las instituciones a las que 
hayan concedido autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios; asimismo, la inclusión o la 
supresión en dicha lista de las instituciones a las que otorguen, revoquen o retiren las autorizaciones o 
reconocimientos respectivos. 
SÉPTIMO: La UNIVERSIDAD REGIONAL “MIGUEL HIDALGO”, deberá evaluar en un período no mayor a 5 
años, el plan y programas de estudios y en su caso solicitar Reconocimiento por Cambios; cuando decida la 
creación de nuevos estudios, así como la apertura de nuevos planteles, cambio de domicilio, cambio de titular y 
demás modificaciones a su situación legal, deberá solicitar a la Secretaría de Educación, el acuerdo 
correspondiente. 
OCTAVO: Conforme a lo establecido en el artículo 94 fracciones  III y V de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas, la institución educativa denominada UNIVERSIDAD REGIONAL “MIGUEL HIDALGO”, queda 
obligada a otorgar a la Secretaría de Educación, como mínimo el 5% de becas del total obtenido por ingresos de 
inscripciones y colegiaturas para los estudios que mediante este acuerdo se aprueban, considerando el 100% de 
la población estudiantil en los términos del reglamento respectivo; así como canalizar el servicio social de los 
educandos a favor de los grupos marginados de la ciudad y del campo. 
NOVENO: La institución educativa denominada UNIVERSIDAD REGIONAL “MIGUEL HIDALGO”, deberá enviar 
a la autoridad educativa correspondiente, durante los 30 días naturales posteriores al inicio y término de cada 
periodo escolar, la estadística de inicio y fin de curso; y en los plazos y términos que esta última establezca, la 
documentación actualizada relativa a la relación de alumnos, expedientes, matrícula total por programa, historial 
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académico, becas, docentes por asignatura, así como los indicadores del desempeño escolar; conservando en 
sus instalaciones una copia de la documentación por un periodo mínimo de cinco años en archivos físicos o 
electromagnéticos que permitan su fácil consulta y acceso. 
DÉCIMO: La Secretaría de Educación, tendrá en todo momento la facultad de supervisión y vigilancia de la 
UNIVERSIDAD REGIONAL “MIGUEL HIDALGO”, que funciona bajo los auspicios de la persona moral 
“PATRONATO DON BOSCO”, ASOCIACIÓN CIVIL de BENEFICENCIA PRIVADA, la visita de inspección 
ordinaria podrá realizarse una vez por cada ciclo escolar y las visitas de inspección extraordinarias se realizarán 
sólo con motivo de la probable comisión de una o varias infracciones a la ley en la materia o cuando el particular 
se abstenga, más de una vez, en proporcionar la información que la autoridad educativa le requiera por escrito; lo 
anterior, de conformidad con los artículos 57 fracción V y 58 de la Ley General de Educación; 94 fracción VI y 95 
de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, a efecto de que ésta cumpla con las disposiciones 
señaladas en el presente Acuerdo, el artículo 3 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, así como las normas, reglamentos, convenios y acuerdos que de ellas 
se deriven; y en caso de incumplimiento podrá sancionársele hasta con el retiro del reconocimiento otorgado. 
DÉCIMO PRIMERO: La institución educativa denominada  UNIVERSIDAD REGIONAL “MIGUEL HIDALGO”, 
que funciona bajo los auspicios de la persona moral “PATRONATO DON BOSCO”, ASOCIACIÓN CIVIL de 
BENEFICENCIA PRIVADA, podrá si así lo desea, solicitar a la Secretaría de Educación, con seis meses de 
anticipación a la conclusión del ciclo escolar, el retiro del presente Reconocimiento de uno o varios programas 
académicos, o de una o varias de sus instalaciones, siempre y cuando haya obtenido previamente de la 
autoridad educativa las constancias de haber entregado el archivo relacionado con los reconocimientos de 
estudios, y de que no quedaron períodos inconclusos ni responsabilidades relacionadas con el trámite de 
documentación escolar y de entrega de los sellos oficiales correspondientes. 
DÉCIMO SEGUNDO: La institución educativa denominada UNIVERSIDAD REGIONAL “MIGUEL HIDALGO”, 
que funciona bajo los auspicios de la persona moral “PATRONATO DON BOSCO”, ASOCIACIÓN CIVIL de 
BENEFICENCIA PRIVADA,  deberá de mantener actualizadas las constancias de seguridad contra incendio, 
licencia sanitaria y de seguridad estructural del inmueble, establecidos por los reglamentos vigentes en el estado, 
en caso de cualquier modificación o daño que sufra el inmueble en su estructura, con posterioridad a la fecha de 
publicación del presente acuerdo, dará aviso a la autoridad educativa, proporcionando, en su caso, las 
constancias en la que acredite que las reparaciones o modificaciones cumplen con las normas mínimas de 
seguridad, sanidad y construcción vigentes. 
DÉCIMO TERCERO: El presente acuerdo no es transferible y subsistirá en tanto que los planes de estudios 
descritos se impartan en la UNIVERSIDAD REGIONAL “MIGUEL HIDALGO”, y que la persona moral 
“PATRONATO DON BOSCO”, ASOCIACIÓN CIVIL de BENEFICENCIA PRIVADA, se organice y funcione 
dentro de las disposiciones vigentes y cumpla con las obligaciones estipuladas en este Acuerdo. 
DÉCIMO CUARTO: Notifíquese el presente Acuerdo a la C. MAGDALENA TEPOZ ROSILES, Representante 
Legal de la persona moral “PATRONATO DON BOSCO”, ASOCIACIÓN CIVIL de BENEFICENCIA PRIVADA, 
para que cumpla con los compromisos que este Acuerdo establece. 
DÉCIMO QUINTO: El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de la firma del Secretario de Educación, 
y se hará retroactivo a la fecha en que se presentó ante la Secretaría de Educación de Tamaulipas. 
Firma del Secretario de Educación de Tamaulipas, con fundamento en el Acuerdo Delegatorio de Facultades del 
Titular del Ejecutivo del Estado, al Titular de la Secretaría de Educación del Estado, publicado en el Periódico 
Oficial No. 45 de fecha 15 de abril de 2014; y registrado con el número NS/26/07/2015, en el libro I, de los que 
tiene a su cargo el Departamento de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios y Supervisión, dependiente 
de la Dirección de Educación Superior de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior. 
 
ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS.- DR. DIÓDORO GUERRA RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

 
FE DE ERRATAS 

 
Con la finalidad de la corrección en la publicación del Acuerdo Gubernamental mediante el cual el Ejecutivo del 
Estado otorgó Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios para impartir en el Nivel Superior, los programas 
académicos de: Licenciatura en Ciencias Políticas y Gestión Pública, Licenciatura en Idiomas y Relaciones 
Públicas, Licenciatura en Diseño del Espacio Habitable, Ingeniería Civil y Maestría en Derecho Procesal Penal 
Oral, a la persona moral denominada UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, en el Periódico Oficial Núm.19 del 
12 de febrero de 2014, con número de Acuerdo. NS/14/11/2013, y Periódico Oficial Núm. 25 del 26 de febrero de 
2014 con número de acuerdo NS/15/11/2013, otorgándole Autorización para Actualizar los planes y programas 
de estudio de: Licenciatura en Arquitectura, Licenciado en Diseño Gráfico, Licenciatura en Administración, 
Licenciatura en Ciencias de la Comunicación, Licenciatura en Comercio Internacional, Ingeniería Industrial en 
Calidad, Ingeniería en Administración de Tecnologías de la Información. Conforme a lo siguiente:  
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Periódico Oficial Número. 19 de fecha 12 de febrero de 2014 
 

Página Programa Dice Debe de Decir 
 

8 
 
Licenciatura en Ciencias Políticas y 
Gestión Pública 

PRIMER SEMESTRE 
México en el contexto global  
Tutoría 

PRIMER SEMESTRE 
México en el Contexto Global 
 Tutorías 

 
9 

 
Licenciatura en Idiomas y Relaciones 
Públicas 

PRIMER SEMESTRE 
 
Tutoría 

PRIMER SEMESTRE 
 
Tutorías 

 
11 

 
Licenciatura en Diseño del Espacio 
Habitable 

PRIMER SEMESTRE 
Investigación documental 
Tutoría 

PRIMER SEMESTRE 
Investigación Documental 
Tutorías 

 
12 

 SEGUNDO SEMESTRE 
Laboratorio de la Antropometría y 
Habitabilidad 

SEGUNDO SEMESTRE 
Laboratorio de Antropometría y Habitabilidad 

 
13 

 
Licenciatura en Ingeniería Civil 

PRIMER SEMESTRE 
Tutoría 

PRIMER SEMESTRE 
Tutorías 

 
15 

 OCTAVO SEMESTRE 
Diseño de Estructuras de Concreto y 
Mampost 

OCTAVO SEMESTRE 
Diseño de Estructuras de Concreto y 
Mampostería 

 
16 

 
Maestría en Derecho Procesal Penal 
Oral 

SEGUNDO SEMESTRE 
Interrogatorio, Contrainterrogatorio y 
Obligaciones 

SEGUNDO SEMESTRE 
Interrogatorio, Contrainterrogatorio y 
Objeciones 
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Licenciatura en Arquitectura 

PRIMER SEMESTRE 
Laboratorio de Creatividad Aplicada 
Tutoría 

PRIMER SEMESTRE 
Laboratorio de la Creatividad Aplicada 
Tutorías 

 
28 

 QUINTO SEMESTRE 
Jesús Modelo de la Persona 

QUINTO SEMESTRE 
Jesús, Modelo de la Persona 

 
29 

 SÉPTIMO SEMESTRE 
Taller Urbano Arquitectónico I 

SEPTIMO SEMESTRE 
Taller de Proyecto Urbano Arquitectónico I 

 
29 

 OCTAVO SEMESTRE 
Software para la Construcción 

OCTAVO SEMESTRE 
Softwares para la Construcción 

 
29 

 NOVENO SEMESTRE 
Metodología II: Investigación Documental 

NOVENO SEMESTRE 
Metodología II: Investigación Cualitativa 

 
30 

 
 
Licenciatura en Diseño Gráfico 

PRIMER SEMESTRE 
Fundamentos de Comunicación Gráfica 
Tutoría 

PRIMER SEMESTRE 
Fundamentos de la Comunicación Gráfica 
Tutorías 

 
31 

 QUINTO SEMESTRE 
Jesús Modelo de la Persona 

QUINTO SEMESTRE 
Jesús, Modelo de la Persona 

 
31 

 SÉPTIMO SEMESTRE 
Emprendurismo I 
Metodología II: Investigación Documental 

SÉPTIMO SEMESTRE 
Emprendedurismo I 
Metodología II: Investigación Cualitativa 

 
31 

 OCTAVO SEMESTRE 
Emprendurismo II 

OCTAVO SEMESTRE 
Emprendedurismo II 

 
32 

 
Licenciatura en Administración 

PRIMER SEMESTRE 
Comunicación profesional 

PRIMER SEMESTRE 
Comunicación Profesional 

32  QUINTO SEMESTRE 
Modelos Matemáticos para la toma de 
Decisiones 

QUINTO SEMESTRE 
Modelos Matemáticos para la Toma de 
Decisiones 

 
34 

Licenciatura en Ciencias de la 
Comunicación 

CUARTO SEMESTRE 
Lenguaje Narrativa y  Audiovisual 

CUARTO SEMESTRE 
Lenguaje Narrativo y Audiovisual 

35  OCTAVO SEMESTRE 
Análisis de Discurso 

OCTAVO SEMESTRE 
Análisis del Discurso 

37 Licenciatura en Comercio 
Internacional 

OCTAVO SEMESTRE 
Metodología II: Investigación Documental 

OCTAVO SEMESTRE 
Metodología II: Investigación Cualitativa 

39 Ingeniería en Producción Multimedia SEXTO SEMESTRE 
Base de Datos 

SEXTO SEMESTRE 
Bases de Datos 

40  DÉCIMO SEMESTRE 
Taller multimedia II 

DECIMO SEMESTRE 
Taller de Multimedia II 

40 Ingeniería Industrial en Calidad PRIMER SEMESTRE 
Física Experimental 

PRIMER SEMESTRE 
Física I 
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41  OCTAVO SEMESTRE 
Metodología II: Investigación Documental 

OCTAVO SEMESTRE 
Metodología II: Investigación Cualitativa 

45 Ingeniería en Administración de 
Tecnologías de la Información 

PRIMER SEMESTRE 
Introducción a la Ingeniería en 
Administración de la Tecnologías de 
Información 

PRIMER SEMESTRE 
Introducción a la Ingeniería en 
Administración de  Tecnologías de 
Información 

46  TERCER SEMESTRE 
matemáticas Discretas 

TERCER SEMESTRE 
Matemáticas Discretas 

46  CUARTO SEMESTRE 
Base de Datos 

CUARTO SEMESTRE 
Bases de Datos 

46  QUINTO SEMESTRE 
Base de Datos Relacionales 

QUINTO SEMESTRE 
Bases de Datos Relacionales 

47  OCTAVO SEMESTRE 
Metodología II: Investigación Documental 

OCTAVO SEMESTRE 
Metodología II: Investigación Cualitativa 

 
 
ATENTAMENTE.- SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR.- DR. JULIO 
MARTÍNEZ BURNES.- Rúbrica. 

 
FE DE ERRATAS 

 
En atención a la solicitud presentada por la Dra. Edith Cantú de Luna Moret, representante legal de la 
UNIVERSIDAD MÉXICO AMERICANA DEL NORTE, A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD MÉXICO 
AMERICANA DEL NORTE, donde solicita corrección en el Periódico Oficial Núm. 53, publicado el 04 de mayo 
del 2016, al acuerdo NS/01/02/2016, referente al plan de estudios de Médico Cirujano Partero, modalidad 
escolarizada, plan semestral, para impartirse en: Unidad Médica en calle Guerrero s/n, entre 16 de septiembre y 
Bravo, zona centro, en Reynosa, Tamaulipas y acuerdo NS/02/02/2016 en relación al plan de estudios de las 
carrera de Médico Cirujano Dentista, modalidad escolarizada, plan semestral, para impartirse en: Unidad 
Michoacán, calle Michoacán s/n entre San Luis Potosí y Aguascalientes, colonia Rodríguez en Reynosa, 
Tamaulipas, le solicitamos atentamente se publique en FE DE ERRATAS las correcciones que a continuación 
mencionamos: 
 

Periódico Oficial Núm. 53, publicado el 04 de mayo de 2016 
 

MÉDICO CIRUJANO PARTERO 
SEGUNDO SEMESTRE 

PÁG. DICE DEBE DECIR 
16 Fisiología (Humana General) Fisiología I (Humana General) 

 

MÉDICO CIRUJANO DENTISTA 
 

PÁG. DICE DEBE DECIR 
11    PRIMER SEMESTRE Anatomía Humana I Anatomía Humana   
12    CUARTO SEMESTRE Prótesis Fija Prótesis Fija I 
12    QUINTO SEMESTRE Prótesis Fija I Prótesis Fija II 

 
 
ATENTAMENTE.- SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR.- DR. JULIO 
MARTÍNEZ BURNES.- Rúbrica. 
 

FE DE ERRATAS 
 
En atención a la solicitud presentada por el C.P. David E. Gómez Fuentes M.A., representante legal del 
INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C., que auspicia al INSTITUTO DE ESTUDIOS 
SUPERIORES DE TAMAULIPAS, donde solicita corrección en el Periódico Oficial Núm. 60 ANEXO, publicado el 
19 de mayo del 2016, al número de acuerdo  NS/37/11/2015 en relación a los planes de estudios de las carreras 
de Licenciatura en Finanzas y Contaduría Pública y Licenciatura en Arquitectura,  para impartirse en: Avenida Dr. 
Burton E. Grossman No. 501 poniente, colonia Tampico Altamira, sector 1, C.P. 89605, en Altamira, Tamaulipas, 
le solicitamos atentamente se publique en FE DE ERRATAS las correcciones que a continuación mencionamos: 
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Periódico Oficial Núm. 60 ANEXO publicado el 19 de mayo de 2016 
 

LICENCIATURA EN FINANZAS Y CONTADURÍA PÚBLICA 
BLOQUE ELECTIVO PROFESIONAL 

PÁG. DICE DEBE DECIR 
10  HD HI TH C  HD HI TH C 

 Consultoría     Consultoría 48 48 96 6 
 El arte de hablar en público 72 72 144 9 El arte de hablar en público 48 48 96 6 

 

LICENCIATURA EN ARQUITECTURA 
PÁG.   

23 DICE DEBE DECIR 
 (Curricular flexible) (Curriculum flexible) 

 
 
ATENTAMENTE.- SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR.- DR. JULIO 
MARTÍNEZ BURNES.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Sexto y de Extinción de Dominio. 

Cuarto Distrito Judicial. 

México, D.F. 

En cumplimiento a 10 ordenado por auto de fecha 
veintiséis de abril del año en curso y veintitrés de junio de dos 
mil quince, dictados en los autos del Juicio Especial 
Hipotecario, promovido por HIPOTECARIA NACIONAL S.A. 
DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE 
ENTIDAD REGULADA GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER en contra de FRANCISCO JAVIER ROJAS RUIZ, 
con Número de Expediente 1573/09, el C. Juez Sexto de lo 
Civil y de Extinción de Dominio dicto un auto que en su parte 
conducente a la letra dice: 

México, Distrito Federal, a veintitrés de junio de dos mil 
quince.- Ahora bien, visto lo anterior, como lo solicita el 
ocursante, visto el estado que guarda el expediente en que se 
actúa, para que tenga verificativo la audiencia de remate en 
primera almoneda inmueble ubicado en lote 20, con el número 
139, de la calle Camelias, Manzana 115 "A", del 
Fraccionamiento Villa Florida, del municipio de Reynosa, 
Estado de Tamaulipas, se señalan las diez horas con treinta 
minutos del veinticuatro de septiembre del dos mil quince, por 
lo que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 570 del 
Código de Procedimientos Civiles, publíquense los respectivos 
edictos, en el Tablero de Avisos de este Juzgado, Boletín 
Judicial Tesorería del Distrito Federal, y en el periódico "Diario 
Imagen", por dos veces, debiendo mediar entre una 
publicación y otra siete días hábiles, y entre la última y la fecha 
de remate, igual plazo, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del avalúo, siendo éste la cantidad de 
$620,000.00 (SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 
M.N.), debiendo los postores consignar previamente por lo 
menos el diez por ciento del valor del inmueble sujeto a 
remate, en el entendido que el Certificado De Registración 
expedido por el INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DE 
TAMAULIPAS así como el avalúo, deberán estar vigentes el 
día y hora en que tendrá verificativo la audiencia de remate, a 
efecto de estar en posibilidad de llevarla a cabo.- Ahora bien, 
toda vez que el inmueble a comento se encuentra fuera de 
esta Jurisdicción, atento a lo dispuesto por el artículo 572 del 
Código de Procedimientos Civiles, con los insertos necesarios 
gírese exhorto de estilo al C. Juez Competente en el Municipio 
de Reynosa, Estado de Tamaulipas, para qué en auxilio de las 
tabores de este Juzgado, se sirva hacer las publicaciones de 
los edictos aquí ordenados, en los sitios de costumbre y en las 
puertas del Juzgado respectivo, facultando al C. Juez 
exhortado para acordar cualquier tipo de promoción necesaria 
y tendiente a dar cumplimiento a lo aquí ordenado, en el 
entendido que las publicaciones de los edictos ordenados, 
deberá realizarse por DOS VECES, debiendo mediar entre una 
publicación y otra y entre la última y la fecha de remate siete 
días hábiles, más siete más por razón de la distancia.- 
Notifíquese.- Lo proveyó y firma el C. Juez Sexto Civil y de 
Extinción de Dominio, Licenciado Héctor Flores Reynoso, ante 
la C. Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe, Licenciada 
Ana Bertha Rodríguez González.- DOY FE  

En la ciudad de México, Distrito Federal siendo diez horas 
con treinta minutos del día veintiséis de abril de dos mil 
dieciséis día y hora señalado en auto de fecha diecinueve de 
enero de dos mil dieciséis para que tenga verificativo la 
audiencia de remate en primera almoneda y pública subasta 
del inmueble ubicado en: lote 20, con el número 139, de la 
calle Camelias, manzana 115 "A", del Fraccionamiento Villa 
Florida, del municipio de Reynosa, Estado de Tamaulipas.- Se 
levanta la presente audiencia ante él C. Juez Sexto de lo Civil y 
de Extinción de dominio Licenciado Héctor Flores Reynoso, 
quien se encuentra asistido de la C. Secretaria de Acuerdos 
Licenciada Ana Bertha, Rodríguez González.- La secretaria 
hace costar que comparece la parte actora por conducto de su 
apoderado legal Carlos Olaya Aguilar quien se identifica con 

copia certificada de Cédula Profesional Número 7082423 
expedida a su favor por Secretaria de Educación Publica; Se 
hace constar que no comparece la parte demandada ni 
persona alguna que legalmente la represente, asimismo se 
hace constar que no se ha apersonado ningún postor en esta 
diligencia.- El C. Juez Declara Abierta la Presente Audiencia.- 
El C. Juez Acuerda.- Vistas las manifestaciones que 
anteceden, como lo solicita el apoderado legal de la parte 
actora, para que tenga verificativo la Audiencia de Remate en 
Primera Almoneda ordenada en auto del veintitrés de junio de 
dos mil quince, se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL ONCE DE AGOSTO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, por lo que publíquense los edictos ordenados en 
dicho proveído, en el entendido de que deberán encontrarse 
vigentes tanto el avalúo del inmueble sujeto a remate, como el 
certificado de libertad de gravámenes expedido por el Instituto 
Registral y Catastral de Tamaulipas.- Con lo que se da por 
terminada la presente diligencia siendo las once horas con 
treinta minutos de la fecha en que se actúa y previa lectura del 
compareciente de la presente audiencia, firman de 
conformidad los que en ella intervinieron y el C. Juez Sexto de 
lo Civil, Licenciado Héctor Flores Reynoso en Unión de la C. 
Secretaria de Acuerdos, Licenciada Ana Bertha Rodríguez 
González con quien actúa y Da Fe. 

La C. Secretaria de Acuerdos “A”, LIC. ANA BERTHA 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

Para la publicación por DOS VECES, debiéndose mediar 
entre una publicación y otra siete días hábiles y entre la última 
y la fecha de remate igual plazo. 

3694.- Junio 15 y Julio 6.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, 
Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira Tamaulipas en cumplimiento al auto de fecha diez de 
junio del dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 
Número 728/13, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido inicialmente por el Licenciado Jorge Antonio Pérez 
Sánchez y continuado por el Licenciado Juan Ramón 
Montellano Mendoza en su carácter de endosatario en 
procuración de FÁTIMA RODRÍGUEZ BALDERAS en contra 
de JORGE ANTONIO ESQUIVEL CASTILLO ordenó sacar a la 
venta en pública subasta y al mejor postor el siguiente bien 
inmueble: 

Terreno urbano, lote 12, manzana 12, calle Margarita Maza 
de Juárez, número 311 Poniente, entre las calles 
Independencia y Revolución, colonia Revolución Verde, 
superficie de 200.00 metros cuadrados con las siguientes 
medidas y colindancia: AL NORTE en 10.00 metros con calle 
Margarita Maza de Juárez, AL SUR 10.00 metros con lote 11, 
AL ESTE 20.00 metros con lote 14, AL OESTE 20.00 metros 
con lote 10.- Referencia Catastral 19-01-18-028-018 con los 
siguientes datos de registro: Finca 28555 del municipio de Cd. 
Madero, Tamaulipas. Con valor comercial $420,000.00 
(CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por TRES 
VECES dentro de nueve días naturales en el periódico de 
circulación amplia de la Entidad Federativa y Periódico Oficial 
del Estado convocándose a postores a la diligencia de remate 
en primera almoneda que tendrá verificativo a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRECE DE JULIO 
DEL DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del avalúo fijado por los peritos, 
en la inteligencia de que en la almoneda se tendrá como precio 
del inmueble el primitivo.- Es dado en Altamira, Tamaulipas a 
los catorce días del mes de junio del dos mil dieciséis.- DOY 
FE. 
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ATENTAMENTE 
La C. Juez Quinta de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

4023.- Junio 28, 30 y Julio 6.- 3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Ciudad Valle Hermoso, Tamaulipas, a (08) ocho de junio 
de (2016) dos mil dieciséis.- El Licenciado Fernando Figueroa 
Hernández, Secretario de Acuerdos del Área Civil y Familiar 
del Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, hago constar lo siguiente:- Que 
con fecha tres de junio del año dos mil dieciséis, se ordenó un 
Edicto en el Expediente Número 00069/2012, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Brenda Castillo 
Arguello, en su carácter de apoderada general para pleitos y 
cobranzas de SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de MARÍA 
GUADALUPE MARTINEZ TUDON; y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 701, 702 y 703 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese en forma legal la 
venta del bien inmueble embargado a la parte demandada 
consistente en: casa marcado con el número 100, de la 
Guadalupe Regino entre Luis Echeverría (Brecha 82) y Saturo 
Méndez, de la colonia Sección 22, C.P. 87504, con superficie 
de 131.18 m2, (ciento treinta y uno punto dieciocho metros 
cuadrados) y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 16.00 metros con lote 1; AL SUR, en 16.00 metros 
con lote 7-A; AL ESTE, en 7.95 metros con lote 8, y AL 
OESTE, en 7.95 metros, con calle Guadalupe Regino; dicho 
inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en la Sección I, Número 15619, Legajo 313, del 
municipio de Valle Hermoso, Tam., con fecha 28 de abril de 
1997, y en virtud de la nueva inmatriculación le corresponde la 
Finca No. 6910 del municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas.- 
Al efecto, convóquese postores mediante la publicación del 
edicto que se publicarán por DOS VECES dentro de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación en esta ciudad.- Por otra parte, se hace 
saber a las partes que es postura legal la cantidad de 
$141,659.62 (CIENTO CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS 62/100 M.N.), es decir, las dos 
terceras partes de la cantidad de $212,489.44 (DOSCIENTOS 
DOCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 
44/100 M.N.), señalándose las TRECE HORAS DEL DÍA 
DOCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, a efecto de 
que tenga verificativo la diligencia de primera almoneda.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4081.- Junio 29 y Julio 6.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha once de mayo de dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 00228/2013, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
LEVIT GÓMEZ HERNÁNDEZ Y ESTHER BENAVIDES 
MENDOZA, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Bahía de San Hipólito número 
111 del Fraccionamiento Paseo de las Brisas de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 13-A de la manzana 35, con superficie 
privativa de terreno de 78.00 m2 y superficie de construcción 
de 35.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 5.20 mts con lote 4, AL SUR, en 5.20 mts con calle 
Bahía de San Hipólito, AL ESTE, en 15.00 mts con lote 13, AL 
OESTE, en 15.00 mts con lote 14 muro medianero de por 
medio.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo la Finca 
Número 112837, de fecha 02 de mayo de 2016 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DOCE DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $191,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde 
al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y que es la 
cantidad de $127,333.33 (CIENTO VEINTISIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), el 
cual se torna como precio para el remate ligeramente el más 
alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; 13 de mayo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4082.- Junio 29 y Julio 6.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de Prim 
era Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha once de mayo de dos mil dieciséis, dictado 
dentro del Expediente Número 00861/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de JOSÉ 
SERRANO MORALES, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Profesora J. Refugio Ramírez 
Mata, número 34 del Fraccionamiento Martha Rita Pince 
Aguilera de esta ciudad, edificada sobre el lote 17 de la 
manzana 25 con superficie privativa de terreno de 105.00 m2 y 
superficie de construcción de 34.89 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.00 mts con calle 
Profesora J. Refugio Ramírez Mata, AL SUR, en 7.00 mts con 
lote 34, AL ESTE, en 15.00 mts con lote 18, AL OESTE, en 
15.00 mts con lote 16.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Püblico de la Propiedad en el Estado 
bajo la Finca Número 112811, de fecha 02 de mayo de 2016 
de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOCE DE JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS, siendo postura legal para esta primera almoneda, 
la cantidad que cubra las dos terceras partes de la suma de 
$202,000.00 (DOSCIENTOS DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
que corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
actora, y que es la cantidad de $134,666.66 (CIENTO 
TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 661100 M.N.), el cual se torna como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 
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H. Matamoros, Tam; 13 de mayo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4083.- Junio 29 y Julio 6.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 03 de junio de 2016. 

C. MARÍA MAGDALENA GARCÍA RAMÍREZ.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha treinta y uno de marzo del presente año, 
el C. Lic. Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado dentro del Expediente Número 0415/2016, 
relativo al Divorcio Incausado, promovido por el C. DANIEL 
ANGEL ALMANZA GUARDADO, en contra de la C. MARÍA 
MAGDALENA GARCÍA RAMÍREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así se fijara en 
la puerta de este Juzgado, convocando a la C. MARÍA 
MAGDALENA GARCÍA RAMÍREZ, para que se presente a 
realizar contestación a la demanda instaurada en su contra, si 
a sus intereses conviniere, dentro del término de sesenta días, 
contando a partir de la última publicación del edicto, así mismo 
se le requiere a la demandada a fin de que comparezca a 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida 
que en caso de no hacerlo, las notificaciones se realizaran por 
medio de cédula fijada en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

4186.- Julio 5, 6 y 7.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C.C. ANGEL OMAR VALLES VILLA Y  
KARLA EUNICE BALDERAS FONSECA.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído del (03) tres de febrero 
del dos mil dieciséis (2016), radicó el Expediente 00056/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por Emma Consuelo 
Guerra Astudillo en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de ANGEL 
OMAR VALLES VILLA Y KARLA EUNICE BALDERAS 
FONSECA y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 108 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado ANGEL 
OMAR VALLES VILLA Y KARLA EUNICE BALDERAS 
FONSECA por medio de edictos mediante proveído de (14) 
catorce de abril del dos mil dieciséis (2016) que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en 
los Estrados de este Juzgada, con las capias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedara a su disposición en la Secretaria de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales se 

le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 14 de abril del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4187.- Julio 5, 6 y 7.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. SEFERINO JOSÉ LOZANO NAVARRO.  
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha primero de Junio del 
año dos mil dieciséis que ordenó emplazar por edictos del 
Expediente Número 01322/2014 relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio Necesario promovido por la C. ROSA 
AMALIA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, en contra del C. 
SEFERINO JOSÉ LOZANO NAVARRO, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A).- La disolución del vínculo matrimonial que me une a la 
demandada, en virtud de que se satisfacen las causales de 
divorcio a que se refieren la fracción XVIII, del artículo 249 del 
Código Civil vigente en el Estado. 

B).- La disolución de la sociedad conyugal. 

C.- El pago de los gastos y costas que se origine el 
presente Juicio en todas sus instancias. 

Y por el presente que se publicará por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a tres de junio de dos mil dieciséis.- La C. 
Juez de Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4188.- Julio 5, 6 y 7.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

EDUARDO ADRIÁN BARKER AGUILERA.  
DOMICILIO IGNORADO.  

Por auto de fecha tres de diciembre del dos mil quince, el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01772/2015, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario, 
promovido por SUSANA VARELA ECHAVARRÍA en contra de 
EDUARDO ADRIÁN BARKER AGUILERA, de quien reclama: 
a).- La disolución del vínculo matrimonial. b).- El pago de 
gastos y costas judiciales que se originen con la tramitación del 
Juicio; así mismo por auto de fecha once de febrero del dos mil 
dieciséis, se ordenó su emplazamiento mediante edictos que 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, y en el diario 
de mayor circulación de ésta localidad, y el que se fije en la 
puerta del Juzgado, por TRES VECES consecutivas, a fin de 
que en el término de 60 días a partir de la última publicación, 
produzca su contestación, haciendo de su conocimiento que 
las copias de traslado se encuentra en su disposición en la 
Secretaria del Juzgado, así mismo, se le previene a fin de que 
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señale domicilio convencional en ésta ciudad para el efecto de 
oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones personales que se le 
ordenen se le haría por medio de cédula que se fije en 
estrados de éste Juzgado. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 05 de abril de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4189.- Julio 5, 6 y 7.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JULIA TAVERA ROJAS VIUDA DE RAMOS. 
PRESENTE.- 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, hace saber 
que en el 00109/2016, radicado en el Juzgado a mi cargo, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Usucapión promovido 
por el C. Licenciado  Nicolás Pérez Damián, con Cédula 
Profesional  Número 7885752, en su carácter  de apoderado 
general para pleitos y cobranzas y actos  de administración de 
la C. DENIFFE RODRÍGUEZ HOTS, en contra de DIRECTOR 
DEL INSTITUTO REGISTRAL CATASTRAL DEL ESTADO DE  
TAMAULIPAS Y JULIA TAVERA ROJAS VIUDA DE RAMOS, 
se dictaron unos acuerdos que a la letra dice: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas (04) cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
dieciséis (2016).- Con la promoción inicial y 03 anexos cero 
copias simples, cinco impresiones, dos traslados.- Téngase por 
presentado al C. Licenciado Nicolás Pérez Damián, con Cédula 
Profesional Número 7885752, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas y actos de administración de 
la C. DENIFFE RODRÍGUEZ HOTS, según lo justifica con el 
poder que exhibe el cual se encuentra debidamente certificado 
por Notario Público, por lo que désele la intervención legal 
correspondiente, promoviendo en Vía Juicio Ordinario Civil por 
Concepto de Usucapión, en c JULIA  TAVERA  ROJAS  VIUDA 
DE RAMOS, de quien bajo protesta de decir y manifiesta que  
ignora su domicilio de la  demandada y en contra de C. 
DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL CATASTRAL DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, con oficinas regionales en 
Tampico, Tamaulipas, con domicilio en calle Aguadulce 
número 601-7ª, entre las calles Ébano y Zacamixtle colonia 
Petrolera C.P. 89110 de Tampico, Tamaulipas,  a quien 
reclama los conceptos que menciona en su demanda.- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones legales 
que estimaron aplicables al caso, se admite la promoción en 
cuanto ha lugar en derecho, désele entrada, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, 
bajo el Número 00109/2016 con las copias simples de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas por la 
Secretaría del Juzgado, emplácese y córrase traslado a la 
parte demandada, haciéndole saber que se le concede el 
término de diez días para que produzca su contestación si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer, precisando el 
nombre de las calles en que se encuentra dicho domicilio, la 
mención del Código Postal conforme a la asignación del 
servicio postal mexicano, atento a la reforma aprobada por el 
Honorable Congreso del Estado, mediante decreto LX-701, 
publicado en el periódico oficial el martes siete de junio del dos 
mil nueve, y circular expedida por el Presidente de este H. 
Supremo Tribunal , y acuerdo del quince de julio de dos mil 
nueve, que reformo el artículo 66 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas.- 
Asimismo se le previene a la parte demandada de la obligación 
que tiene de señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 

dentro de este Segundo Distrito Judicial, que comprende  
Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con el 
apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán por 
medio de cédula que se fije en los Estrados de este Juzgado.-
Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en la calle Privada Roble número 125 entre las calles 
Río Guayalejo y Barda  C.P. 89519 colonia 15 de Mayo de 
ciudad Madero, Tamaulipas, y por autorizado para que tenga 
acceso al expediente al Licenciado Jorge Antonio Elías Sosa.- 
Como lo solicita y en atención a su petición se le tiene por 
autorizado para que tenga acceso a los medios electrónicos en 
Internet, en cuanto a las promociones digitalizadas y acuerdos 
que no sean de notificación personal.- Asimismo las 
subsecuentes notificaciones que contenga orden de 
notificación personal, procedan a realizarse a su correo 
electrónico; autorizadosele también para presentar 
promociones de manera electrónica dentro del presente 
expediente.- Se hace del conocimiento de las partes, que el 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, 
motivado por el interés de las personas que tienen algún litigio, 
para que cuenten con la opción de resolver en forma 
alternativa su conflicto, ha implementado en este segundo 
Distrito Judicial, como una forma de solución de conflictos La 
Mediación; creando al efecto el Centro de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias en el Segundo 
Distrito Judicial del Estado, ubicado en la planta alta de este 
mismo edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses.- Notifíquese Personalmente.- Así y 
con apoyo en lo dispuesto por los artículos 4°, 30, 52,68 vis 
párrafo quinto, 462, 463, 466, 467, 468, y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 35 Inciso L, 148 
Inciso L, 150 fracción III y VIII de la Ley orgánica del Poder 
Judicial vigente en la Entidad.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con el Licenciado Verónica Macías Ramírez, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Firma Rubrica Ilegible.- Conste.- Licenciado Raúl Julián Orocio 
Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Firma Rubrica Ilegible.- 
Conste.- Licenciado Verónica Macías Ramírez.- Secretario de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Altamira, Tamaulipas, (08) ocho días del mes de febrero 
del año dos mil dieciséis (2016).- Visto el expediente de nueva 
cuenta así como el auto de radicación de fecha cuatro de 
febrero del dos mil dieciséis, se provee lo siguiente.- Téngase 
por presentado al Licenciado Nicolás Pérez Damián, como lo 
solicita, y con fundamento en el artículo 251 fracción II del 
Código Adjetivo Civil, gírese atento oficio al C. DIRECTOR 
DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO en Tampico, Tamaulipas para que haga las 
anotaciones sobre la fracción del predio urbano ubicado en 
calle Manuel Castellanos Lara (antes Fundo Legal) entre las 
calles Capitán Pérez y Quintero, con las siguientes medidas y 
colindancias DE NORTE 17.90 metros con propiedad de 
Antonio Macías, AL SUR, 17.20 metros con propiedad de 
Ignacio Numa, AL ESTE 11.50 metros con propiedad de Héctor 
Gallegos, AL OESTE 11.50 metros con calle Manuel 
Castellanos Lara en Altamira, Tamaulipas, que se encuentra 
ubicado dentro de la superficie restante de la Finca Número 
75633, del municipio de Altamira, Tamaulipas, terreno urbano, 
unidad urbana denominada Colonia Santa Ana, superficie de 
4,200.00 metros cuadrados, con medidas y colindancias AL 
NORTE, colinda con la calle Capitán Pérez en 35.00 metros 
lineales, AL SUR colinda con la calle Quintero en 35.00 metros 
lineales, AL ESTE colinda con Privada Tavera en 120,00 
metros lineales, AL OESTE colinda con calle Fundo Legal en 
120.00 metros lineales, propiedad de Julia Tavera Rojas Viuda 
de Ramos, que se encuentra sujeto a litigio, para que se 
conozca esta circunstancia y perjudique a cualquier tercero 
adquiriente.- Notifíquese.- Así y con fundamento en los 
artículos 4°, 98, 251 fracción III del Código de Procedimientos 
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Civiles vigente.- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Licenciada Verónica Macías Ramírez, Secretaria de Acuerdos 
que autoriza y da fe de lo actuado.- Firma Rubrica Ilegible.- 
Conste.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero 
de lo Civil.- Firma Rubrica Ilegible.- Conste.- Licenciada 
Verónica Macías Ramírez.- Secretaria de Acuerdos.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Altamira, Tamaulipas, a los veintitrés días del mes de 
febrero del año dos mil dieciséis.- Visto de nueva cuenta el 
Expediente Número 00109/2016, se hace constar que los 
documentos exhibidos son: copia simple de cedula profesional 
del actor, mandato general para pleitos y cobranzas en favor 
del actor contrato de compraventa de inmuebles, credencial de 
elector expedida por el Instituto Federal Electoral, estos últimos 
debidamente certificados por Notario Público, certificado de 
fecha trece de enero del dos mil dieciséis expedida por el 
Instituto Registral y Catastral, tres impresiones simples, estado 
de cuenta del predio 4-01-03-011-022 al 21/09/2015, 
aclaración que se hace para los efectos legales 
correspondientes.- Notifíquese.- Así y con apoyo en los 
artículos 4° y 241 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Licenciada Verónica Macías Ramírez, Secretaria de Acuerdos 
que autoriza y da fe de lo actuado.- Firma Rubrica Ilegible.- 
Conste.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero 
de lo Civil.- Firma Rubrica Ilegible.- Conste.- Licenciada 
Verónica Macías Ramírez.- Secretaria de Acuerdos.- 
Enseguida se hace la publicación de Ley.- Conste. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe.- 
Ciudad Altamira, Tamaulipas; (03) tres días del mes de junio 
del año dos mil dieciséis (2016).- A sus antecedente el escrito 
de cuenta, signado por el Lic. Nicolás Pérez Damián, quien 
actúa dentro del Expediente 00109/2016, visto su contenido y 
en atención a su petición.- Y tomando en consideración que no 
ha sido posible la localización del domicilio y paradero del 
demandado la C. JULIA TAVERA ROJAS VIUDA DE RAMOS 
no obstante los requerimientos por vía de oficio, se tiene como 
ignorado por la parte actora y este tribunal, el domicilio de 
dicho demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del código de procedimientos civiles vigente en el 
Estado, Emplácese a la C. JULIA TAVERA ROJAS VIUDA DE 
RAMOS por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, además de fijarse 
en la puerta del juzgado en el entendido de que deberán ser 
totalmente legibles apercibido de que en caso de no ser 
legibles se tendrá por no publicado.- Por dicho edicto hágase 
saber al interesado que deberá presentar su contestación 
dentro del término de sesenta días a partir de la fecha de la 
última publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del domicilio 
de dicho demandado, o apareciere que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento ordenado se tendrá como no 
hecho, y se mandará practicarlo en el domicilio que resulte 
conocido.- Expídanse a la parte actora los edictos ordenados 
para su publicación, debiendo a la brevedad exhibir las 
ediciones que amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar 
este proveído al de radicación.- Notifíquese.- Así, con 
fundamento en los artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y 
firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Licenciada Verónica Macías 
Ramírez, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Firma Rubrica Ilegible.- Conste.- Licenciado Raúl 
Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Firma Rubrica 

Ilegible.- Conste.- Licenciada Verónica Macías Ramírez.- 
Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de 
ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del juzgado 
tercero de primera instancia de lo civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 08 días de junio de 2016.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

4190.- Julio 5, 6 y 7.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. OSVALDO RIVERA VÁZQUEZ  
DOMICILIO DESCONOCIDO. NOTIFICACIÓN ESTRADOS 
PRESENTE: 

El C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintiuno de octubre, 
ordenó la radicación del Expediente Número 1426/2014, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de Alimentos 
promovido por el C. OSVALDO RIVERA LÓPEZ en contra del 
C. OSVALDO RIVERA VÁZQUEZ Y OTROS. 

Ordenándose emplazar al C. OSVALDO RIVERA 
VÁZQUEZ, por medio de edictos, que deberán de publicarse 
por TRES VECES consecutivas, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación matutino de 
la ciudad de Tampico, Tamaulipas, así como en los Estrados 
de este Juzgado, a fin de que dentro del término de sesenta 
días contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma.- Para lo anterior se expide el presente a los diecisiete 
días de junio del año 2016.- Se notifica auto de fecha dieciocho 
de noviembre del año dos mil catorce así como el auto de 
fecha ocho de junio del año dos mil dieciséis.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4191.- Julio 5, 6 y 7.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. VERÓNICA GONZÁLEZ RAMÍREZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia en 
esta fecha veintitrés de febrero de dos mil dieciséis, se radicó 
en este Juzgado el Expediente Número 00320/2016, relativo al 
Juicio Ordinario Sobre Divorcio Necesario promovido par 
PHILIPPE GERARD RIVIERE, en contra de VERÓNICA 
GONZÁLEZ RAMÍREZ, por las causales previstas en la 
fracción VII del artículo 249 del Código Civil vigente en el 
Estada, como se expone en el escrito inicial de demanda de 
fecha diecinueve de febrero de dos mil dieciséis y toda vez de 
que se ignara el domicilio de usted, se ordena por auto de 
fecha treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, emplazarlo 
par media de edicto que se publicará en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diana de las mayor circulación que se edite en 
ésta ciudad, par TRES VECES consecutivas y se fijara además 
en las Estradas del Juzgada, comunicándole al demandado 
que deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días, cantadas a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto de referencia; previniéndosele para que 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir ratificaciones, 
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con el apercibimiento de que en caso de que no la haga, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
le harán por medio de cédula como la previene a Ley, 
quedando a su disposición en a Secretaria del Juzgado las 
copias del traslado respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 06 de junio del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4192.- Julio 5, 6 y 7.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

UNIÓN DE CRÉDITO AGROPECUARIO 
E INDUSTRIAL DE TAMAULIPAS. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha ocho de junio del 2016, ordenó 
emplazarle por edictos la radicación del Expedienté Número 
747/2015, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de 
Hipoteca promovido por el C. JOSÉ SILVA SALAZAR en 
contra de USTED, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

A).-De la Institución de crédito denominado UNIÓN DE 
CRÉDITO AGROPECUARIA E INDUSTRIAL DE 
TAMAULIPAS S.A., DE CV., ORGANIZACIÓN AUXILIAR DE 
CRÉDITO, la cancelación de las hipotecas inscritas en un 
inmueble de mi propiedad ante el Registro Püblico de la 
Propiedad Inmueble y del Comercio del Estado de Tamaulipas 
hoy denominado (Instituto Registral de Tamaulipas), en su 
favor. 

B).-Del INSTITUTO CATASTRAL Y REGISTRAL DE 
TAMAULIPAS, la cancelación de las hipotecas inscritas en un 
inmueble de mi propiedad ante el Registro Público de la 
Propiedad Inmueble y del Comercio del Estado de Tamaulipas 
hoy denominado (Instituto Registral de Tamaulipas) en favor, 
de UNIÓN DE CRÉDITO AGROPECUARIA E INDUSTRIAL 
DE TAMAULIPAS S.A., DE CV., ORGANIZACIÓN AUXILIAR 
DE CRÉDITO. 

C).- De UNIÓN DE CRÉDITO AGROPECUARIA E 
INDUSTRIAL DE TAMAULIPAS S.A., DE CV., 
ORGANIZACIÓN AUXILIAR DE CRÉDITO el pago de gastos y 
costas que el presente Juicio origine. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado e le emplaza a 
Juicio haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a disposición en la Secretaria de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de 
carácter personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 14 de junio de 2016.- El C. 
Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.-
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

4193.- Julio 5, 6 y 7.-2v3. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. CHRISTIAN ISAAC ROBLEDO CANO.  
C. FERMÍN GABRIEL ROBLEDO CANO.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha doce de enero 
de dos mil dieciséis, ordenó la radicación del 00047/2016 
relativo al Juicio Sumario Sobre Cancelación de Alimentos, 
promovido por el C. FERMÍN ROBLEDO MUÑIZ, en contra de 
la C. CHRISTIAN ISAAC ROBLEDO CANO, Y FERMÍN 
GABRIEL ROBLEDO CANO y mediante auto de fecha 
veinticinco de mayo del año en curso, se ordenó emplazar por 
medio de edictos, que deberán de publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación que se 
edite en este Segundo Distrito Judicial, así como en los 
Estrados de este Juzgado, haciéndole saber que se le concede 
al demandado el término de sesenta días para que ocurra al 
Juzgado a producir su contestación si excepciones legales que 
hacer valer en contra de la misma, quedando para tal efecto 
las copias simples de traslado en la Secretara del Juzgado, 
toda vez que la parte manifestó ignorar el domicilio actual de la 
parte demandada, además no fue posible localizar el domicilio 
que habita.- Por otra parte se le dice al actor, que si el Juez por 
cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio de esa 
persona, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá como no hecho se mandara practicar 
en el domicilio ya conocido.- Para lo anterior se expide el 
presente a los 31 de mayo de 2016.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

4194.- Julio 5, 6 y 7.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C.C. CLARA ALICIA ARÉVALO DE VARELA Y SOCORRO 
ROMUALDA ARÉVALO CASTILLO VIUDA DE GONZÁLEZ. 
PRESENTE.  

Por auto de fecha (15) quince de Octubre de dos mil trece 
(2013), dictado por el Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo 
Gutiérrez, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, radicó dentro del 
Expediente Número 00560/2013, relativo al Juicio Sumario, 
promovido por el Ciudadano RAMÓN DE LA CRUZ 
SANDOVAL ELIZONDO, en contra de CLARA ALICIA 
GONZÁLEZ ARÉVALO DE VARELA Y SOCORRO 
ROMUALDA ARÉVALO CASTILLO VIUDA DE GONZÁLEZ, 
ordenándose en fecha (14) catorce de abril de dos mu dieciséis 
(2016), por el Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, 
ahora Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretarla del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 03 de mayo de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

4195.- Julio 5, 6 y 7.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. JAVIER JUÁREZ MARTÍNEZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha 18 de marzo de 2016 el C. Licenciado 
Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera Instancia 
de Jo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado de esta 
ciudad, dio por radicado el Expediente Número 00346/2016 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario, 
promovido en su contra por la C. MARÍA MÓNICA SALINAS 
REYES. 

Por el presente edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta ciudad, fijándose además en la 
puerta de este Juzgado, se emplaza a Juicio al C. JAVIER 
JUÁREZ MARTÍNEZ , haciéndole de su conocimiento que 
tiene el término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto, para contestar la demanda si a sus 
intereses conviniere y que se encuentran a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias de traslado de la demanda. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 10 de junio de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

4196.- Julio 5, 6 y 7.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MARÍA DE JESÚS B. GONZÁLEZ GARCÍA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha siete de agosto del año dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00550/2015 relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Gustavo Rendón Torres, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. MARÍA DE 
JESÚS B. GONZÁLEZ GARCÍA, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN 

Ciudad Altamira Tamaulipas, a los siete días del mes de 
agosto del año dos mil quince.- Téngase por presentado al 
Licenciado Gustavo Rendón Torres, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), con su ocurso que antecede, 
documentales y copias simples que se acompañan, en su 
carácter de apoderado legal de dicho Instituto, acreditando su 
personalidad con el Testimonio del Instrumento Número 14178 
de fecha Veinticinco de Febrero del Dos Mil Quince, ante la fe 
del Lic. Guillermo Escamilla Narváez, Notario Público Número 
243 con ejercicio en ciudad México, Distrito Federal, dándole la 
intervención legal correspondiente dentro del presente Juicio, 
promoviendo Acción Real Hipotecaria en contra de la C. 
MARÍA DE JESÚS B. GONZÁLEZ GARCÍA, con domicilio en 
calle C-2, Número 1429, del Fraccionamiento Villas de las 
Rosas (Ex Ejido La Pedrera), entre las calles C-16 y Propiedad 
Privada, que delimita el mismo Fraccionamiento, en Altamira, 
Tamaulipas, Código Postal 89603, a quien le reclama las 
siguientes prestaciones: I.- De la C. MARÍA DE JESÚS B. 
GONZÁLEZ GARCÍA: A), B).- Por concepto de suerte principal 
al día 26 de junio del dos mil quince, se reclama el pago de 
155.0640 veces el Salario Mínimo Mensual vigente en el 
Distrito Federal, cuyo equivalente en Moneda Nacional es 
precisamente la cantidad de $330,447.59 (TRESCIENTOS 

TREINTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
PESOS 59/100 M.N.) monto que se destinó a pagar el precio 
de la operación de compraventa de que se trata, así como los 
respectivos gastos financieros, y demás prestaciones que 
señala en los puntos C), D), E), F), B).- Fundándose para ello 
en los hechos y consideraciones legales que invoca, 
radíquese, así como registres con el Número 00550/2015 y 
fórmese expediente.- Hecho lo anterior y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 533 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor para el Estado, con efectos de mandamiento 
en forma expídanse cédula hipotecaria por quintuplicado para 
el efecto de que se envíen dos tantos a la Oficina del Registro 
Püblico de la Propiedad para su inscripción, de los cuales una 
copia quedara en el Registro, y la otra, con la anotación de 
inscripciones, se agregara a los autos del presente expediente, 
un ejemplar se entregara al actor y otro a cada uno de los 
demandados al ejecutarse el presente auto y el último para su 
publicación en un periódico local.- Precisándoles a las panes 
que a partir de la fecha en que se entregue a los demandados 
propietarios del bien hipotecado la cédula hipotecarla quedan 
las fincas en depósito Judicial junto con todos sus frutos y con 
todos los objetos que conforme al Código Civil deben 
considerarse como inmovilizados y formando parte de las 
mismas.- Asimismo requiérase al demandados propietarios del 
bien para que expresen en el acto de la diligencia si es 
personal, o dentro del término de tres días siguientes si no lo 
es, si aceptan o no la responsabilidad de depositario, 
entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación.- Procédase al avalúo de la finca hipotecada, 
previa designación de perito, que designen las partes.- En caso 
de que se solicite por la actora en el acto de la diligencia 
procédase a levantar inventario.- Por otra parte, con las copias 
de la demanda e instrumentos públicos debidamente requisitos 
por la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado, exhibidos por 
el actor, y contenido del presente proveído córrase traslado y 
emplácese a Juicio al demandado para que dentro del término 
de diez días produzca su contestación.- Se le previene a los 
demandados para que señalen domicilio convencional para oír 
y recibir notificaciones, dentro de este Segundo Distrito Judicial 
que corresponde a las ciudades de Tampico, Madero y 
Altamira, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones a un las de carácter personal se les harán por 
cédula de notificación que se fije en los Estrados de este 
Juzgado.- Se tiene como domicilio del actor el ubicado en: 
Avenida Hidalgo, número 5004, Primer Piso, Local 6, de la 
colonia Sierra Morena, en Tampico, Tamaulipas, entre las 
calles Monte Athos y Río Sabinas, Código Postal 89210.- No 
ha lugar autorizar a los profesionistas que menciona en el 
proemio de su demanda inicial, toda vez que no reúnen los 
requisitos establecidos por el artículo 52 del código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, ello en virtud de 
que no exhiben la cédula profesional o constancia que 
acrediten ser abogados con título legalmente expedido y 
registrado por la Secretaria de Educación Pública.- Se hace del 
conocimiento de las partes, que en atención a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto N°LXI-
909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, 
respecto a la fracción II, del artículo 40, 128 bis y 252 fracción 
IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como una 
solución de conflictos La Mediación, contando con la Unidad 
Regional de Mediación del Supremo Tribunal De Justicia, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta haciéndole saber 
que este procedimiento alternativo no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
derivadas del juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente 
la suspensión del procedimiento.- Notifíquese personalmente a 
la parte demandada.- Así y con fundamento además en los 
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artículos. 2269, 2270, 2271, 2272, 2275, 2279, 2283, 2284, 
2294, 2297 del Código Civil; 4°, 22, 40, 41 fracción I, 52, 54, 
108, 226, 247, 248, 249, 250, 252, 530, 532, 533, 535, 536, 
537, 538 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el 
Estado.- Lo acordó y firma la Licenciada María Inés Castillo 
Torres, Juez Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Doy Fe.- Secretario de 
Acuerdos Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial.- Lic. Mario Enrique Cedillo Charles.- Lic. María 
Inés Castillo Torres.- Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los uno días 
del mes de marzo del año dos mil dieciséis, el suscrito 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil doy 
cuenta a la Titular de éste Juzgado, del escrito presentado por 
la actora Licenciado Gustavo Rendón Torres, en fecha (29) de 
febrero del año en curso, ante la Oficialía Común de Partes, 
para los efectos conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los uno días del mes de marzo del 
año dos mil dieciséis.- Visto la razón de cuenta, téngase por 
presente al Licenciado Gustavo Rendón Torres, 
compareciendo dentro de los autos que integran el Expediente 
Número 00550/2015, haciendo las manifestaciones a que se 
contrae en el mismo, por lo que analizado su contenido y así 
como el estado de autos, tomando en consideración que del 
informe rendidos por diversas autoridades se aprecia que no 
fue posible localizar a la demandada MARÍA DE JESÚS B. 
GONZÁLEZ GARCÍA y al ignorarse el domicilio actual de dicho 
demandado, ha lugar acordar de conformidad lo peticionado 
por la parte actora, se ordena emplazar a juicio a la C. MARÍA 
DE JESÚS B. GONZÁLEZ GARCÍA, por medio de edictos que 
se  publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, por TRES VECES consecutivas, y 
se fijarán además en los Estrados de éste Juzgado, 
haciéndosele saber a dicho demandado que deberá presentar 
su contestación dentro del término de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación, haciéndole saber 
que las copias de la demanda se encuentran a su disposición 
en la secretaria de este Juzgado.- Asimismo prevéngaseles de 
la obligación que tiene de designar domicilio en este Segundo 
Distrito Judicial, apercibiéndole que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones se le realizaran conforme a lo 
ordenado en el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor para el Estado.- En la inteligencia de que si se 
llegare a proporcionar el domicilio actual del demandado se 
dejará sin efectos el emplazamiento por edictos ordenado en el 
presente proveído, agréguese a sus antecedentes el escrito de 
cuenta para que surta los efectos legales a que haya lugar.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 20, 40, 60, 63,66, 67, 
68, 92, 105 y 108 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor para el Estado.- NOTIFÍQUESE.- Lo acordó y firma la 
Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto de Primera 
Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Doy Fe.- Secretario de Acuerdos Juez Sexto Civil de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial.- Lic. Mario Enrique 
Cedillo Charles.- Lic. María Inés Castillo Torres.- Enseguida se 
publicó en lista.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 

Juzgado, y que de no comparecer a Juicio seguirá éste en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula 
se fijara en los Estrados de éste Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 03 de marzo de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

4197.- Julio 5, 6 y 7.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. EMMANUEL WONG MORGAN.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha nueve 
de junio del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01287/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre 
Desconocimiento de Paternidad, promovido por JUAN 
ANTONIO WONG DURANTE, en contra de usted, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

I.- Que se declare judicialmente que es procedente la 
acción sobre el desconocimiento de la paternidad del suscrito 
JUAN ANTONIO WONG DURANTE respecto de los 
Ciudadanos EMMANUEL WONG MORGAN Y MARÍA ANIANTI 
OLIBLISH WONG MORGAN. 

II.- Que se ordene al Oficial Primero de la localidad de 
Tianguistenco, municipio de Tianguistenco, del Estado de 
México, la cancelación del acta de nacimiento de EMMANUEL 
WONG MORGAN inscrita en el Libro 03, acta 449, de la 
Oficialía 1, con fecha de Registro del 10 de abril del año de 
1989, de la localidad de Tianguistenco, municipio de 
Tianguistenco, del Estado de México; así como el acta de 
nacimiento de MARÍA ANIANTI OLIBLISH WONG MORGAN, 
inscrita en el Libro 04, Acta 606, de la Oficialía 1, con fecha de 
Registro del 07 de abril del año de 1993, de la localidad de 
Tianguistenco, municipio de Tianguistenco, del Estado de 
México. 

Ill.- Que se ordene al Oficial Primero de la localidad de 
Tianguistenco, municipio de Tianguistenco, del Estado de 
México, la modificación del acta de nacimiento de EMMANUEL 
WONG MORGAN inscrita en el Libro 03, Acta 449 de la 
Oficialía 1, con fecha de Registro del 10 de abril del año de 
1989, de la localidad de Tianguistenco, municipio de 
Tianguistenco del Estado de México y de MARÍA ANIANTI 
OLIBLISH WONG MORGAN, inscrita en el Libro 04, Acta 606 
de la Oficialía 1, con fecha de registro del 07 de abril del año 
de 1993, de la localidad de Tianguistenco, municipio de 
Tianguistenco, del Estado de México, para efecto de que se 
omita mis nombres y apellidos a los ciudadanos EMMANUEL 
WONG MORGAN Y MARÍA ANIANTI OLIBLISH WONG 
MORGAN, quienes realmente no son mis hijos. 

IV.- Que se condene al pago de los daños y perjuicios 
ocasionados con motivo del uso indebido de documentos 
públicos, como lo es el acta de matrimonio, ya que fue utilizada 
para efecto de registrar como mis hijos a los ciudadanos 
EMMANUEL WONG MORGAN Y MARÍA ANIANTI OLIBLISH 
WONG MORGAN quienes realmente no son mis hijos. 

V.- El pago de gastos y costas que este Juicio me origine. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
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su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 14 de junio de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

4198.- Julio 5, 6 y 7.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 14 de junio de 2016, el C. Licenciado 
Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, radicó el 
Expediente Número 00708/2016, relativo al Sucesión 
Intestamentaria a bienes de GRACIELA IBARRA 
RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 15 de junio del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

4202.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha dieciséis de junio del año en curso el 
Licenciada Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgada, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00975/2016, 
relativa al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
RUBÉN MANCILLAS PÉREZ, denunciada por MARILÚ 
RODRÍGUEZ GARCÍA, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó a MARILÚ RODRÍGUEZ GARCÍA 
como interventora de la presente sucesión.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 762, 772, 788 y 789 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD". 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de junio del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4203.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha catorce de 
marzo del dos mil dieciséis, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00203/2016 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN DE DIOS ZAMORA ORTIZ 

(también conocido como JUAN ZAMORA ORTIZ) promovido 
por MA. LUISA ZÚÑIGA TORRES Y ALEJANDRA ELIZABETH 
ZAMORA ZÚÑIGA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo Tam; 15 de junio de 2016.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS 

4204.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha doce de 
abril del año 2016, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00384/2016, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de FIDEL CANTÚ, denunciado por 
EUSEBIA GONZÁLEZ ROSAS, REYNA CANTÚ GONZÁLEZ, 
J. FIDEL CANTÚ GONZÁLEZ, ROSA MA. CANTÚ 
GONZÁLEZ, IGNACIO CANTÚ GONZÁLEZ, CLEMENTINA 
CANTÚ GONZÁLEZ, SAN JUANA CANTÚ GONZÁLEZ, 
OSCAR CANTÚ GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 07 de junio de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

4205.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha dieciséis 
de junio del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 724/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de ABRAHAM BEAS GÁMEZ, denunciado por 
YESENIA ALEJANDRA BEAS CHARLES Y PATRICIA MARÍA 
BEAS CHARLES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 21 de junio de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

4206.- Julio 6.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Aleman, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha nueve de junio del dos mil dieciséis, el 
Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00203/2016, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ROMEO HUGO 
GARCIA GONZÁLEZ, quien falleció en la ciudad de Miguel 
Alemán, Tamaulipas, el día 15 de diciembre del 2011, 
habiendo tenido su último domicilio Boulevard Miguel Alemán, 
Tamaulipas, número 629, entre calle Zaragoza Vela Ramírez y 
Boulevard Jaime Ramírez en la colonia Educación de Miguel 
Alemán, Tamaulipas, y es denunciado por MARÍA TERESA 
LUJAN VÁZQUEZ. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tamaulipas a 15 de junio del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

4207.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MIGUEL SÁNCHEZ CRUZ 
denunciado por JOSEFA HERNÁNDEZ TRANSITO, 
asignándosele el Número 00653/2016, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los 30 de mayo de 2016. 

La C. Secretario de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

4208.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha treinta de mayo del año dos mil 
dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
00681/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ANDRÉS MONTES GONZÁLEZ. 

Ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por media de un edicto que deberán de publicarse 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en otra de los de mayor circulación de esta ciudad, a fin de que 

comparezcan a deducir posibles derechas dentro del término 
de quince días cantados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
seis días del mes de junio del año dos mil dieciséis.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4209.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecisiete de mayo de dos mil 
dieciséis, ordeno la radicación del Expediente Número 
00647/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LEOCADIO ENRÍQUEZ PÉREZ, denunciado por 
OLINDA CASTILLO CERVANTES. 

Y por el presente que se publicara por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 02 de junio de 2016 (2016).- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4210.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 06 de junio de 2016, el C. Licenciado 
Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 00669/2016, relativo al Doble 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de CELSO 
PACHECO PACHECO Y MARÍA MARTHA PACHECO REYES 
promovido por la C. MINERVA CERVANTES PACHECO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 06 de junio del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

4211.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 15 de junio de 2016, el C. Licenciado 
Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 00690/2016, relativo al 
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Sucesión Intestamentaria a bienes de AMELIA HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 15 de junio del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

4212.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 21 de abril de 2016, el C. Licenciado 
Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 00469/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ROGELIO RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ, promovido por la C. VICTORIA LÓPEZ MOLINA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 10 de mayo del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

4213.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 12 de abril de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dieciséis de marzo del dos mil dieciséis, 
el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera. Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00360/2016, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARÍA ELISA MELÉNDEZ CEPEDA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
ZEFERINO TRUJILLO RODRÍGUEZ. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

4214.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha siete de junio del año en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01149/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 

GUADALUPE CRUZ GARZA, denunciado par ROMÁN REYES 
CRUZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772,788 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD". 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de junio del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4215.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha dieciséis de mayo del año en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00782/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
RAFAEL BECERRA LARA, denunciado por MARÍA JULIETA 
PÉREZ BRITO, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772,788 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD". 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de junio del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4216.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciado Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 18 de abril del año 2016, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00518/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de PETRA GONZÁLEZ 
MENDOZA, quien falleció el día 01 de abril del año 2007, en 
Madero, Tamaulipas, siendo su último domicilio en Tampico, 
Tamaulipas, denunciado por CARLOS AMADOR 
ARREDONDO. 

Y por el presente, que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas a los 
22 días del mes de abril del año 2016.- DOY FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

4217.- Julio 6.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diez de junio del año dos mil 
dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
00740/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SANTOS RODRÍGUEZ CASTILLO, Y PETRA 
GONZÁLEZ MARTITNEZ(sic), denunciado por la C. MA. 
ESTHER RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, Y TOMAS RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ. 

Ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de un edicto que deberán de publicarse 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir posibles derechos dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide presente en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas a los dieciséis días del mes de junio del 
año dos mil dieciséis.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4218.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRANCISCO RODRÍGUEZ 
NÚÑEZ, quien falleciera en fecha: (01) primero de febrero de 
(2015) dos mil quince, en Madero, Tamaulipas.- Sucesión 
denunciada por CARMEN BADILLO SANTIAGO.  

Expediente registrado bajo el Número 00438/2016, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 
22/04/2016.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4219.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha catorce de abril de dos mil dieciséis 
(2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
00444/2016, relativo al Juicio Sucesorio (In)Testamentario a 
bienes de GUILLERMO ROQUE FLORES, CONCEPCIÓN 
ÁVILA GONZÁLEZ, denunciado por MARÍA DEL SOCORRO 
ROQUE ÁVILA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 16 de mayo de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4220.- Junio 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha diez de 
noviembre del dos mil quince, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01318/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de VICTORIANO ZÚÑIGA ÁLVAREZ, 
denunciado por GUADALUPE DE LEÓN CÁRDENAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 15 de junio de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos Suplente, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

4221.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha treinta de 
mayo del dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00639/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EUGENIO HUERTA TREVIÑO, 
denunciado por REBECA MENDOZA CHÁVEZ, HUGO 
ARMANDO HUERTA MENDOZA, DORA CAROLINA HUERTA 
MENDOZA, MA. EUGENIA HUERTA MENDOZA, CLAUDIA 
HUERTA MENDOZA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 09 de junio de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

4222.- Julio 6.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veinte de 
mayo del dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00603/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RODOLFO TURRUBIATES 
GALLEGOS, denunciado por CARMEN MALDONADO 
BAUTISTA, MA. GUADALUPE TURRUBIATES MALDONADO, 
MARÍA DEL ROSARIO TURRUBIATES MALDONADO, 
HERMELINDA TURRUBIATES MALDONADO, GLORIA 
TURRUBIATES MALDONADO, MARTIN TURRUBIATES 
MALDONADO, RODOLFO TURRUBIATES MALDONADO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 13 de junio de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

4223.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha diez de 
junio del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00695/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA ALTAÍR TEJEDA 
TREVIÑO, denunciado por ANTONIO TAMEZ TEJEDA, 
JORGE TAMEZ TEJEDA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 10/06/2016 02:05:37 p.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4224.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha dieciséis 
de junio del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 

Número 00574/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de HERLINDA MENDOZA 
CASTILLO, denunciado por ENRIQUE SALDAÑA ROSALES 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 16/06/2016 12:34:22 p.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4225.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintisiete de mayo de dos mil 
dieciséis (2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
00647/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ROGELIO PENSADO RUIZ, denunciado por la C. 
GRISELDA MORENO RAMÍREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 06 de junio de 2016.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4226.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 27 de mayo de 2016. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES.  

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintisiete de mayo del 
año dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00849/2016; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de VIRGINIA RAMÍREZ SANDOVAL, 
denunciado por JUAN JOSÉ ACOSTA RAMÍREZ, ROLANDO 
ACOSTA RAMÍREZ, RODOLFO GENARO ACOSTA 
RAMÍREZ, MARÍA GONZÁLEZ RAMÍREZ Y ADELA 
GONZÁLEZ RAMÍREZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de 
mayor circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a JUAN JOSÉ ACOSTA 
RAMÍREZ como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
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El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

4227.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha quince de 
junio del año 2016, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00671/2016, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MA. VICTORIA REYES 
MARTINEZ, denunciado por JOSÉ FÉLIX RAMÍREZ REYES, 
MA. DE LOS ÁNGELES RAMÍREZ REYES, PAULA RAMÍREZ 
REYES, JUANA MARÍA RAMÍREZ REYES, ANALIDA 
RAMÍREZ REYES, JULIA RAMÍREZ REYES, MA. 
GUADALUPE VÁZQUEZ, CEDILLO, ESTEFANA PÉREZ 
MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 17 de junio de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

4228.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de esta propia fecha, el Licenciado Bernabé 
Medellín Ortiz, Secretario de Acuerdos Penal encargado del 
Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por ministerio de Ley, con 
residencia en Soto la Marina, Tamaulipas, ordenó la radicación 
del Expediente Número 050/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JORGE ARMANDO PORTILLO 
VILLARREAL quien falleció el veintitrés de mayo de dos mil 
quince, a la edad de veinticinco años, en el k.m. 44 de la 
Carretera Soto La Marina-La Pesca, siendo sus padres los 
C.C. JUAN GUADALUPE PORTILLO GARCÍA Y CAROLINA 
ALICIA VILLARREAL HINOJOSA, teniendo su ultimo domicilio 
el ubicado en el Poblado La Pesca, de este municipio de Soto 
La Marina, Tamaulipas; debiéndose publicar un edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los 
de mayor circulación en esta Población, convocando a todas 
aquellas personas que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores, en su caso, para que 
comparezcan a deducirlos dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la publicación del edicto.- Se 
expide el presente edicto en el despacho de este Tribunal, el 
trece de junio de dos mil dieciséis.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JOSÉ 
MIGUEL MORENO CASTILLO.- Rúbrica. 

4229.- Julio 6.-1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinte de mayo de dos mil dieciséis 
(2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
00600/2016, relativo al Juicio Sucesorio (In)Testamentario a 
bienes de AGAPITA CASTRO INFANTE, denunciado por 
RAMÓN RUBIO BANDA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 26 de mayo de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4230.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinte de mayo de dos mil dieciséis 
(2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
00601/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ABDONA CASTILLO GÁMEZ, denunciado por 
GONZALO OMERO MEDINA MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 26 de mayo de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4231.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha 14 de junio del 2016, ordenó la radicación del 
Expediente Judicial Número 00112/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quienes en vida llevara 
el nombre de GRINDELIO AGUIRRE GARCIA, de nacionalidad 
mexicana, quien falleció el día 1 de enero de 1998, a la edad 
de 60 años, su último domicilio particular lo fue en ciudad 
Ocampo, Tamaulipas, denunciado por TEODORA 
FERNÁNDEZ ESCOBAR. 
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Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten deducirlos en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en la 
ciudad de Tula, Tamaulipas a los 17 de junio de 2016.- DOY 
FE. 

El C. Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ANGEL.- Rúbrica. 

4232.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordeno radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA ESPERANZA RUIZ 
LÓPEZ, quien falleciera en fecha: (26) veintiséis de mayo del 
año dos mil catorce (2014), en Madero, Tamaulipas.- Sucesión 
denunciada por ESTHER GALUE AGUIRRE. 

Expediente registrado bajo el Número 00452/2016, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 16 días 
del mes de mayo de 2016.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4233.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Jueza del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 10 diez de junio del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
790/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de DAVID CORTINAS FERNÁNDEZ Y LORENZA ORTIZ DE 
CORTINAS, quienes fallecieron el 12 de septiembre de 1991 y 
el 09 de junio de 2000 respectivamente en Matamoros, 
Tamaulipas, siendo su último domicilio en la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas denunciado por CESAR AUGUSTO 
CORTINAS ORTIZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 15 
de junio de 2016.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

4234.- Julio 6.-1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha seis de junio del año en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00910/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
NICOLÁS MENDOZA PARTIDA, denunciado por JOSEFINA 
PARTIDA ARRIAGA, ORLANDO NICOLÁS MENDOZA 
GÓMEZ, ANA LIZETH GÓMEZ ZÚÑIGA en representación de 
la menor FRIDA LIZETH MENDOZA GÓMEZ, y la publicación 
de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 762, 772,788 y 789 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD". 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de junio del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4235.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha treinta y 
uno de mayo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00598/2016, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JULIO RUIZ AGUILAR, 
denunciado por LORENZO RUIZ RAMÍREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 09 de junio de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

4236.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha tres de junio del año en curso 
el Expediente 01035/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN SALAZAR REYNA, 
denunciado por MARÍA ELENA VIZUET OLIVARES y 
ALBERTO JUAN SALAZAR VIZUET, se ordenó dar publicidad 
a lo anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
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mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 09 de junio de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

4237.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veintiséis 
de mayo del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 624/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de FERNANDO REQUENA GARCIA, denunciado por 
EUDELIA HERNÁNDEZ JASSO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 05 de junio de 2016.- La C. 
Oficial Judicial en Funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. 
NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

4238.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 23 veintitrés de mayo 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
694/2016 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de QUINTÍN AGUILAR REYES, quien falleció el 12 doce de 
noviembre del 2015 dos mil quince, en Tampico, Tamaulipas, 
siendo su último domicilio en la ciudad de Madero, Tamaulipas, 
denunciado por FELIPA REYES MALDONADO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 07 
de junio de 2016.- DOY FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

4239.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiséis de mayo del año dos mil 
dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 

00668/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de EMILIO MANZUR OUDIE, denunciado por la C. 
SILVIA ESTELA RANGEL GARCÍA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veintisiete días del mes de mayo del año dos mil dieciséis.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4240.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha uno de abril del dos mil dieciséis, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00420/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUANA 
FRANCISCA PÉREZ LUGO, denunciado por el C. GERARDO 
JAVIER PÉREZ LUGO. 

Y por el presente que se publicara por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 04 de abril de 2016.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4241.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ARTURO JAVIER HERNÁNDEZ 
CASTILLO denunciado por la C. JUANA MARÍA GONZÁLEZ 
RAMOS, asignándosele el Número 00164/2016, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en 
su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los 12 de febrero de 2016. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

4242.- Julio 6.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinticuatro de Mayo de dos mil 
dieciséis (2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
00618/2016, relativo al Juicio Sucesorio (In)Testamentario a 
bienes de MARÍA DE LA LUZ GUEVARA RAMÍREZ, 
denunciado por SALVADOR ARMANDO MELLADO RAGA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 02 de junio de 2016.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4243.- Julio 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha doce de mayo de dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 00767/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
NOELIA CASTILLO TORRES, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Terranova número 34 entre 
Niegara del Este y Privada Edmon del Fraccionamiento 
Canada de esta ciudad, edificada sobre el lote 119 de la 
manzana 7, con superficie privativa de terreno de 90.00 m2 y 
superficie de construcción de 39.53 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con calle 
Terranova, AL SUR, en 6.00 mts con lote 146, AL ESTE, en 
15.00 mts con lote 118, AL OESTE, en 15.00 mts con lote 
número 120.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Püblico de la Propiedad en el Estado bajo la Finca 
Número 112789, de fecha 29 de abril de 2016 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $195,000.00 
(CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $130,000.00 (CIENTO TREINTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; 16 de mayo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4244.- Julio 6 y 13.-1v2. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de diez de mayo de dos 
mil dieciséis dictado dentro del Expediente Número 
00674/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. MARINA 
TORRES FLORES ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Casa ubicada en calle Antigua, número 245, con 
superficie de construcción de 55.00 m2, con el 100% de los 
derechos de muro medianero de la vivienda contigua; y el 
100% de los derechos de propiedad del lote número 60, 
manzana número 30, sobre el cual se encuentra construida, 
dicho predio tiene una superficie de 96.00 m2, y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 06.00 metros con lote 
número 23, AL SUR: en 06.00 metros con calle Antigua, AL 
ESTE: en 16.00 metros con lote número 59, AL OESTE: en 
16.00 metros con lote número 61.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Numero 8029, Legajo 3-161, de fecha cinco de diciembre del 
dos mil tres, de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- 
Así como Finca 112785 de veintinueve de abril de dos mil 
dieciséis de H. Matamoros, Tamaulipas, constituida en la 
inscripción primera. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL TRES 
DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $260,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) por ser el valor más alto 
dado al inmueble hipotecado en autos otorgado por peritos, el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.-DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 10 de mayo del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4245.- Julio 6 y 13.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de diez de mayo de dos 
mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 00756/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. ISRAEL VALLES NAVARRO 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble:  

"Vivienda ubicada en calle San José, número 106, del 
Fraccionamiento "San Cristóbal" edificada sobre el lote 3 de la 
manzana 7, con superficie de terreno de 105.00 m2 y con una 
superficie de construcción de 40.96 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 7.00 metros con calle 
San José, AL SUR: en 7.00 metros con lote número 28, AL 
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ESTE: en 15.00 metros con lote número 04, AL OESTE: en 
15.00 metros con lote número 02.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Püblico de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Numero 13722, Legajo 3-275 de fecha catorce de diciembre 
del año dos mil siete de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas".- Así como la Finca 110026 de veintiuno de enero 
de dos mil dieciséis de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas, constituida en la inscripción primera. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la Audiencia de Remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DOS DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura legal para 
esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $204,000.00 (DOSCIENTOS CUATRO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en que 
fue valorizado el bien inmueble por los peritos nombrados en 
autos, el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 10 de mayo del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4246.- Julio 6 y 13.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciséis de mayo de dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 00944/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de OLGA ALICIA SALDAÑA GARCÍA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Palma Tierna número 56 del 
Fraccionamiento Los Palmares de esta ciudad, edificada sobre 
el lote 28 de la manzana 17, con superficie privativa de terreno 
de 90.00 m2 y superficie de construcción de 36.69 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts 
con lote 27, AL SUR, en 15.00 mts con lote 29, AL ORIENTE, 
en 6.00 mts con lote 7, AL PONIENTE, en 6.00 mts con calle 
Palma Tierna.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Püblico de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 1169, Legajo 3-024, de 
fecha 08 de febrero de 2008 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA CINCO DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIECISÉIS, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $170,000.00 (CIENTO SETENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito de la 
parte actora, y que es la cantidad de $113,333.33 (CIENTO 
TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 M.N.), el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; 18 de mayo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4247.- Julio 6 y 13.-1v2. 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de Prim 
era Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha dieciséis de mayo de dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 00941/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
ROSA ISELA MARTINEZ ROEL, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Solidaridad número 26 del 
Fraccionamiento Vamos Tamaulipas de esta ciudad, edificada 
sobre el lote 05, con superficie privativa de terreno de 110.95 
m2 y superficie de construcción de 56.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.00 mts 
con calle Solidaridad, AL SUR, en 7.00 mts con lote 30, AL 
ESTE, en 15.85 mts con lote 06, AL OESTE, en 15.85 mts con 
lote 04.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Numero 63, Legajo 3-002, de fecha 
03 de enero de 2007 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura 
legal para esta Primera Almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $277,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $184,666.66 (CIENTO OCHENTA V 
CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA V SEIS PESOS 
66/100 M.N.), el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; 18 de mayo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4248.- Julio 6 y 13.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado y con residencia en Altamira, Tamaulipas, por 
auto de fecha veintitrés de febrero del año dos mil dieciséis, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00158/2016, 
relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Ad-
Perpetuam, a fin de hacer del conocimiento que la C. 
MARGARITA CHAIREZ MORALES, tiene la posesión de la 
demasía existente con una superficie de 94.11 metros 
cuadrados del inmueble ubicado en calle Ángela Peralta 
número 503, de la colonia Los Mangos en ciudad Madero, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias del 
inmueble y demasía: AL NORTE con 20.00 metros con solar 
número 291 y fracción mismo lote 9.60, AL SUR con 29.60 
metros con otra fracción mismo lote, AL ESTE con 10.00 
metros con calle Ángela Peralta y 3.35 metros con fracción 
restante del lote número 284, AL OESTE con 13.35 metros con 
el solar número 283; inmueble que se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad bajo la Finca Urbana número 
37148, del municipio del ciudad Madero, Tamaulipas, con 
Clave Catastral 19-01-06-066-035, con una superficie total de  
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195.16 metros cuadrados, el cual cuenta con una 
servidumbre de paso por el lado sur de otro lote de terreno 
propiedad de los C.C. Evelia Luna de Zapata y Anselmo 
Zapata Ledezma (finados), para el efecto de tener acceso a 
la calle Ángela Peralta, la cual mide 1.30 metros de ancho 
por 20.00 metros largo, y ello en virtud de haberlo poseído de 
buena fe, en forma pacífica, publica y continua.- Edictos que 
se publicaran en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación que se edite en el municipio de 
ciudad Madero, Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas, 
de siete en siete días, comunicándosele a quien corresponda, 
lo anterior en términos del artículo 162 de la Ley del Registro 
Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio vigente en 
el Estado de Tamaulipas, por Decreto Número LIX-1093, 
publicado el 28 de febrero de 2008 en el Periódico Oficial del 
Estado, asimismo fíjense avisos de la solicitud en los lugares 
públicos de ciudad Madero, Tamaulipas, como Oficina de 
Finanzas, Presidencia Municipal y oficina o delegación del 
I.T.A.V.U. de esa ciudad, por conducto del actuario quien 
deberá hacer constar la ubicación exacta de los lugares 
señalados y cumplimiento de la publicación ordenada como 
se encuentra ordenado en autos.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas., a 02 de marzo de 2016.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

4249.- Julio 6, 13 y 20.-1v3. 
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